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Introducción 

Actualmente Colombia fundamenta su sistema judicial en la redención del delito a través de las 

penas, principalmente de carácter privativo de la libertad. El fundamento constitucional de la pena 

como mecanismo de redención del delito se encuentra en el artículo 12 de la Constitución Política 

que establece que ninguna persona podrá ser sometida a tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes. También se deben tener en cuenta los artículos 28, 29 y 32 de la Constitución que 

reconocen la libertad para todas las personas, determinan las garantías que les asisten en el 

evento de ser detenidas y juzgadas y prohíbe las penas de destierro, prisión perpetua y 

confiscación. El instrumento que regula el sistema penitenciario y carcelario es el Código 

Penitenciario y Carcelario establecido por la Ley 65 de 1993, modificado parcialmente por la Ley 

1709 de 2014. Según el CONPES (Consejo Nacional De Política Económica y Social de la 

República De Colombia) 3828 del 19 de mayo de 2015, la política penitenciaria tiene como 

objetivo, generar las condiciones adecuadas para que las personas que son condenadas 

cumplan efectivamente una sanción privativa de la libertad y que, a través del tratamiento 

penitenciario, logren su reintegración social. Mientras que la política carcelaria, se ocupa de velar 

por la garantía de los derechos de la población detenida preventivamente. Desde esta 

perspectiva, existe una división entre la política penitenciaria y la política carcelaria, evidenciando 

la necesidad de entenderlas bajo una misma problemática de la política criminal en general y así, 

entender su interacción y contribución al sistema social. De acuerdo con el CONPES (2012), la 

política criminal actual es reactiva, carente de una visión garantista de los derechos humanos, y 

excesivamente represiva. Estas características de la política criminal se han visto asociadas con 

el fenómeno de la expansión excesiva del derecho penal, que paradójicamente evidencian un 

aumento indiscriminado de la cantidad de delitos cometidos en los últimos años. Es así como se 

evidencia una brecha en la política criminal, ya que esta se sustenta únicamente en la redención 

como mecanismo tanto de prevención como castigo; no obstante; obvia de manera directa 

variables sociales, económicas y demográficas que pueden incidir de alguna manera en la forma 

como de desarrolla el crimen en Colombia.  

El problema objeto de estudio de esta investigación consistió en la necesidad de comprender el 

fenómeno de la criminalidad desde una perspectiva sistémica, considerando la influencia de 

aspectos sociales, económicos y demográficos sobre la criminalidad. Esto para definir una 

política criminal preventiva más que reactiva. La presente tesis presenta el panorama actual de 

la política criminal, identificando una gran oportunidad investigativa y de aporte social, para una 

comprensión sistémica del fenómeno y de las variables que influencian la criminalidad en 
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Colombia. Este trabajo permite entender el problema de la criminalidad como una problemática 

social que tiene que ser abordado desde la construcción de la sociedad en sí, con un enfoque 

preventivo. En el primer artículo titulado: “Efectividad de la política criminal Colombiana hacia la 

prevención del delito” se describe el panorama actual de la política criminal y se identifican y 

cuantifican las principales consecuencias de del fenómeno de la criminalidad como son, el 

desgaste del sistema judicial, el hacinamiento de los establecimientos penitenciarios y los altos 

costos asociados, se argumenta la pertinencia de la investigación propuesta y se presenta una 

hipótesis causal del fenómeno criminal de autoría propia, que integra variables sociales, 

económicas y demográficas. El articulo concluye que el sistema que desarrolla la política pública 

criminal Colombiana está limitado por la capacidad instalada para identificar, capturar, condenar 

y resocializar, ya que el enfoque es 100% reactivo. Además, se identificó que el sistema actual 

genera un ciclo virtuoso hacia la impunidad, elevando los costos asociados a la seguridad en el 

ejercicio de la gobernabilidad. El segundo artículo titulado: “Modelado Dinámico del Fenómeno 

Criminal en Colombia para la Toma de Decisiones de Política Pública”, parte de la hipótesis 

causal explicativa del fenómeno presentada en el primer artículo y realiza una revisión 

bibliográfica con el fin de determinar cuáles variables sociales, económicas y demográficas, 

podrían afectar el fenómeno criminal, posteriormente se dan a conocer  los resultados del análisis 

estadístico del panel de datos construido y se presenta una hipótesis causal simplificada, la cual 

es la base del modelo dinámico sobre el cual se simulan y desarrollan los resultados de tres 

escenarios. Se logró concluir que la política criminal debe ser un marco de referencia desde el 

que se definan objetivos e indicadores para todas las entidades que pueden contribuir al 

mejoramiento de las tasas de criminalidad. Desde el análisis estadístico se observó que la PPL 

comparte características socioeconómicas similares, a excepción de los delitos relacionados con 

tráfico de estupefacientes, donde se identificó mayor participación del género femenino y los 

delitos sexuales, donde se incrementa la participación de hombres en edades más avanzadas... 

El último artículo titulado: La Cultura de la Legalidad Como Elemento Clave en la reducción del 

crimen en Colombia”, parte de las conclusiones del segundo artículo, entendiendo que finalmente 

ningún sistema tiene la capacidad de identificar y sancionar todas las conductas punibles, por lo 

que es necesaria la participación y el aporte ciudadano, a través del fortalecimiento de una cultura 

de legalidad que permita la sociedad corregir y sancionar algunos comportamientos, evitando 

que estos se conviertan en crímenes de mayor magnitud. El artículo concluye que la cultura de 

lo ilegal está muy interiorizada en la PPL, situación que genera un alto riesgo de reincidencia, 

teniendo en cuenta, además, que no se cuenta con las condiciones necesarias para que la PPL 

desarrolle su vida en libertad cumpliendo la ley.   
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Justificación 

La criminalidad en el mundo acarrea altos costos sociales y económicos, genera desconfianza 

para la inversión, lo que se puede traducir en mayor desempleo y oportunidades, según las 

conclusiones de W Hernández-Breña (2017), América Latina es el continente con mayores 

índices de victimización, lo que genera una larga lista de costos sociales de la victimización 

vinculados a la percepción de inseguridad, capital social y percepción de la democracia. Según 

el Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia (2017), Colombia debe desarrollar 

política pública sustentada, ya que no se cuenta con investigaciones que soporten la toma de 

decisiones. Esta falta de investigación de los delitos y las respuestas sociales a la delincuencia 

en el mundo en desarrollo significa que la política criminal ha sido dictada por el material que se 

encuentra en el dominio de los organismos de justicia penal aun cuando muchos de los datos 

deberían que ser abordados con precaución debido a posibles errores.   

 

En cuanto al diseño de política pública se deben identificar los factores de riesgo, de acuerdo con 

Hikal (2017), existen factores de riesgo, condiciones sociales, biológicas o psicológicas que 

favorecen las conductas delictivas, tales como el desempleo, las adicciones, el machismo etc. 

Situaciones que constituyen la composición social que pueden contener la clave de la génesis 

de la conducta criminal, por lo tanto, el éxito de una política criminal eficaz estará en la medida 

de la capacidad para orientar estos factores de riesgo con un enfoque preventivo y no hacia la 

mitigación de sus consecuencias. 

 

Identificación del problema 

En revisión de la concepción de la problemática de la criminalidad en Colombia, podemos 

encontrar que varias instituciones han diagnosticado esta situación, identificando la necesidad 

de desarrollar investigaciones al respecto, no obstante, a la fecha no se cuenta con estudios 

importantes. “En el actual modelo penal el castigo prevalece frente a la prevención del crimen. 

Esta situación conlleva a una inevitable afectación del modelo de justicia, teniendo consecuencias 

no sólo en la sostenibilidad institucional y financiera del sistema, sino también, y en lo que 

concierne actualmente, la capacidad real del sistema carcelario y penitenciario de cumplir con 

sus objetivos. En ese orden de ideas, la política penal debería hacer un uso racional de la 

privación de la libertad intramural y emplear medidas alternativas a esta. La política criminal debe 

diseñar estrategias de prevención del delito, considerar la aplicación de sanciones alternativas, 
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buscar mecanismos de resolución de conflictos novedosos “(CONPES, 2012). La ausencia de 

una política criminal preventiva ha sido identificada por la Corte Constitucional, “Es por ello que 

esta entidad en reiteradas oportunidades y en diferentes escenarios, ha manifestado que la 

solución al hacinamiento no está únicamente en la construcción de nuevos establecimientos 

carcelarios y en la refacción de los existentes; es necesario además atender los otros factores 

causantes de este flagelo: la criminalización o creación de nuevas conductas punibles, el abuso 

de la privación de la libertad como medida de aseguramiento, la deficiente aplicación de las 

normas vigentes encaminadas a la reinserción social del condenado y a evitar la reincidencia, 

una política criminal y penitenciaria represiva antes que preventiva etc. “(Sentencia 388 de 2013- 

Corte Constitucional). 

 

Problema de investigación 

El problema objeto de estudio de esta investigación es la necesidad de comprender el fenómeno 

de la criminalidad desde una perspectiva sistémica, considerando la influencia de aspectos 

sociales, económicos y demográficos sobre la criminalidad.  

 

Objetivo General 

Lograr una comprensión sistémica de la criminalidad en Colombia, identificando la influencia de 

las variables sociales, económicas y demográficas que afectan en su comportamiento, para 

proponer y evaluar estrategias de prevención.  

Objetivos específicos 

 Caracterizar los delitos de mayor incidencia en Colombia. 

 Caracterizar las variables, económicas, demográficas y sociales influyentes sobre la 

demanda de actividades ilegales en Colombia. 

 Establecer estadísticamente las relaciones entre la criminalidad y las variables sociales, 

económicas y demográficas identificadas como determinantes de los crímenes de mayor 

incidencia y representar sus relaciones con un enfoque sistémico. 

 Desarrollar un modelo de simulación, para evaluar diferentes políticas o alternativas para 

la prevención de la criminalidad. 

 Experimentar con diferentes escenarios de estructuras que se adapten al caso 

colombiano, evaluando la eficiencia y eficacia en la prevención de la criminalidad. 
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Efectividad de la política criminal colombiana hacia la prevención del delito 

1.1. Resumen 

El presente artículo desarrolla un análisis descriptivo cuantitativo sobre el desempeño del 

sistema a través del cual el Gobierno Colombiano implementa su política pública criminal: 

sistema judicial, penal y penitenciario. Este estudio no se realiza desde el punto de vista del 

derecho, sino desde la perspectiva de la evaluación de su efectividad, entendiendo la 

criminalidad como un problema social. El impacto de este artículo radica en la posibilidad de 

entender y abordar el fenómeno de la criminalidad desde un enfoque preventivo. Esto, al 

identificar un desequilibrio dinámico de los componentes del sistema que refuerza el 

problema, evidencia deficiencias en la finalidad de la política criminal como política pública 

que propende por la prevención y acentúa un ciclo vicioso que incrementa impunidad. Este 

ciclo ha desgastado operativamente al Estado y ha generado un alto costo como resultado 

de los altos índices de criminalidad.  

1.1.1. Palabras Clave 

Prisión, sistema penitenciario, hacinamiento carcelario, violación a derechos humanos, 

política criminal (fuente: Tesauro de política criminal latinoamericana - ILANUD). 

1.2. Introducción 

 

Una de las principales dolencias de los países de América Latina y el Caribe es el aumento 

de la criminalidad y el impacto de esta en el crecimiento y desarrollo de los gobiernos 

(Kliksberg, 2002). De ahí la importancia de la política pública criminal, derivada de su 

capacidad para incidir sobre el comportamiento de las tasas de delincuencia de un país. Bajo 

esta premisa en Colombia, la Policía Nacional es la Institución que inicialmente tiene 

conocimiento de la criminalidad, la cual es registrada en el Sistema de Información Estadístico 

Delincuencial, Contravencional y Operativo (SIEDCO) para así llevar a cabo análisis 

criminológicos y elaborar reportes estadísticos a partir de los cuales se explican los cambios 

del crimen. Esto se alinea con la realidad del país, encontrando, según indican Buitrago y 

Norza (2016) que “debe revisarse el proceso judicial, que va desde la captura hasta la 

imposición de la pena, y con ello medir algunas vicisitudes del sistema judicial” (p. 20).  

A pesar de que esta información es de vital importancia para comprender el comportamiento 

del delito en Colombia, no es tenida en cuenta en la transversalidad del diseño y aplicación 

de una política criminal más preventiva que reactiva. Coincidentemente con la anterior 
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aseveración se encuentra que el Documento Conpes 3828 considera que, hoy día, el “modelo 

penal del castigo prevalece frente a la prevención del crimen” (Consejo Nacional de Política 

Económica y Social, 2015, p.18), lo que perjudica el modelo de justicia en lo concerniente a 

la sostenibilidad institucional y financiera del sistema, así como a la verdadera posibilidad del 

sistema carcelario y penitenciario para combatir y reducir al máximo la criminalidad. 

En consecuencia, el problema objeto de estudio de esta investigación radicó en evaluar la 

eficacia de la política criminal en su papel de política pública hacia la prevención del 

fenómeno. En la primera parte del presente artículo se presenta el diseño metodológico de la 

investigación y se revisan los componentes del sistema incluidos en la política pública 

criminal, con sus dinámicas de interacción. Así, es posible entender su funcionamiento y 

plantear la hipótesis causal del sistema actual. La segunda parte evalúa el desempeño de 

cada uno de los componentes para los últimos nueve años, en términos de su función dentro 

del sistema, y concluye sobre su efectividad como política pública, midiendo el costo del 

sistema y su efectividad desde la óptica de la resocialización. 

1.3. Método 

Se empleó un análisis cuantitativo descriptivo de las estadísticas obtenidas por el 

Observatorio de Política Pública Criminal del Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual 

consolida y publica la información de denuncias de la Fiscalía y de capturas de la Policía. 

Adicionalmente, se realizaron consultas sobre las estadísticas históricas del sistema de 

información SISIPEC del Instituto Nacional Penitenciario (en adelante INPEC). 

1.3.1. Diseño Metodológico 

Se identificaron y analizaron los componentes del sistema a través del cual se despliega la 

política criminal colombiana. Una vez identificados los procesos y los componentes, se 

caracterizaron, se establecieron relaciones de causalidad y los resultados obtenidos durante 

los últimos 10 años. A continuación, se presentan las etapas desarrolladas para la 

construcción del análisis: 

 Establecer y caracterizar los procesos a través de los cuales se desarrolla la política 

criminal en Colombia (modelo dinámico). 

 Analizar la causalidad de los procesos. 

 Proponer una hipótesis causal de acuerdo con las relaciones observadas. 
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 Analizar las mediciones de desempeño de cada elemento del sistema en un aplicativo 

estadístico. 

 Proyectar el desempeño del sistema bajo las condiciones actuales. 

  Concluir respecto al desempeño y a la capacidad del sistema. 

Debe indicarse que, metodológicamente, este artículo tiene como objetivo evaluar el desempeño 

del enfoque de la actual política criminal para responder a la pregunta sobre la efectividad hacia 

la prevención del enfoque actual, punto del cual se partirá para el desarrollo de la investigación 

hacia la identificación de variables económicas, sociales y demográficas que se pueden incluir 

en la construcción de una política con enfoque preventivo. 

1.4. Marco conceptual 

Es preciso aclarar que la investigación se realiza desde el punto de vista del análisis del 

sistema y no desde el punto de vista del Derecho, razón por la cual se deben comprender 

diversos conceptos más allá de las definiciones legales que norman el sistema. 

1.4.1. Política Pública Criminal 

La Política Pública Criminal es definida por la Corte constitucional, en  el parágrafo 105 de la 

Sentencia C-646/01 de  2001, como las medidas que un Estado considera necesario 

implementar para combatir conductas censurables que ocasionan daño a la sociedad, así 

busca garantizar el reconocimiento, respeto y pleno ejercicio de los derechos consagrados 

constitucionalmente y la protección de los intereses esenciales del Estado. Dichas 

disposiciones pueden ser sociales, jurídicas, económicas, culturales, administrativas o 

tecnológicas. 

Por su parte, Binder (2010) considera que la política criminal, como instrumento del Estado, 

implica “reconocer la mera existencia del poder penal” (p.213), es decir que corresponde a la 

administración de la violencia estatal organizada a través de la criminalización de ciertas 

conductas sociales. Esta concepción es apoyada por Díez (2012) al sostener que la política 

criminal es producto “de decisiones políticas previas sobre cómo debe ejercerse, y solo más 

tarde ese modelo se acomodará, limitadamente, a las necesidades reales de la lucha contra 

la delincuencia” (p.38).  
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1.4.1.1. La Criminalidad como sistema  

Esta investigación parte de la teoría sociológica para definir la estructura criminal en una 

sociedad. Para ello, y con el ánimo de integrar las herramientas de la ingeniería, se toma 

como base la dinámica de sistemas para la simulación de sistemas sociales, puesto que, de 

acuerdo con Aracil (1995), un sistema se puede concebir como un objeto dotado de alguna 

complejidad, formado por partes coordinadas, de modo que el conjunto posea una cierta 

unidad. Los elementos del sistema interaccionan juntos, ya que continuamente se afectan 

unos a otros. Así, el sistema se percibe como una identidad que lo distingue de lo que la 

rodea y que es capaz de mantener esa identidad a lo largo del tiempo y bajo entornos 

cambiantes. 

1.4.1.2. Entendiendo la política pública criminal como un sistema dinámico 

De acuerdo con la definición de Sterman (2000), para desarrollar soluciones a un problema 

se debe entender el sistema y sus posibles respuestas y retroalimentaciones, de lo contrario, 

se puede generar resistencia política, lo que demora las políticas, las diluye o derrota, por las 

posibles reacciones de otros participantes del sistema. De ahí que muchas veces los mejores 

esfuerzos para resolver un problema realmente lo empeoran.  

Atendiendo a lo dicho, a continuación, se describen el sistema y los subsistemas a través de 

los cuales se desarrolla la Política Pública Criminal en Colombia que, según la Comisión 

Asesora de Política Criminal (2012), comprende tres procesos, a saber: 

Criminalización primaria o definición de un comportamiento como delito: se desarrolla en la 

fase legislativa, se encarga de identificar las posibles conductas punibles. 

Criminalización secundaria: consiste en la definición de la responsabilidad de un individuo 

frente a un delito, corresponde al problema de la judicialización o investigación criminal. 

Criminalización terciaria: se refiere a la sanción penal del individuo declarado culpable de un 

crimen. Es la fase de ejecución penitenciaria. En cuanto a los actores involucrados en el 

desarrollo de la política criminal colombiana son: el legislativo en cabeza del Congreso de la 

República, el judicial a cargo de la Fiscalía General de la Nación y el penitenciario en manos 

del INPEC, la política como un intermediario entre el sistema legislativo y el judicial y la 

ciudadanía como individuo objeto de control, siendo este el rol más importante. 

Respecto de los procesos de la política pública criminal en Colombia, son los que muestra la 

Figura 1. 
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Figura 1. Sistema Penal colombiano. 

Fuente: Comisión Asesora de Política Criminal, 2012 

Ahora bien, al analizar la causalidad de la actual Política Pública Criminal colombiana, desde 

el punto de vista dinámico, se presenta una hipótesis causal. Para esto es necesario 

identificar el rol de cada uno de los elementos del sistema través de relaciones de causalidad 

como se muestra a continuación: 

 

Figura 2. Hipótesis causal e identificación del rol de cada uno de los elementos del sistema través de relaciones de causalidad. 

Fuente: Elaboración propia, 2019 

 

Al observar la Figura 2 se evidencia que la actual política criminal se fundamenta únicamente 

en la detección y la corrección de las conductas punitivas, es decir, su enfoque es reactivo 

hacia la corrección y la redención de los hechos punibles, a través de la sanción o pena en 

cuanto es manifiesto que la interacción entre los componentes del sistema es lineal. Esto 

significa que a una mayor cantidad de conductas entendidas como punibles, establecidas a 
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través de las leyes, se recibirá un mayor número de denuncias y, a su vez, se realizarán un 

número mayor de capturas e imputaciones, lo que a su vez generará un mayor número de 

procesos judiciales. Finalmente, las denuncias sin posibles imputaciones darán como 

resultado un margen de impunidad, lo que se traducirá en un número menor de condenas y 

una mayor delincuencia. El incremento de la percepción de inseguridad y una mayor 

desconfianza en las instituciones acrecienta la cultura de la ilegalidad, lo que se traduce en 

nuevas conductas delictivas y refuerza la necesidad de ejercer gobernanza a través de 

nuevas leyes, así, inicia nuevamente el ciclo.  

Las perspectivas desde las cuales los ciudadanos valoran el derecho dependen de la posición 

social, la ideología e incluso de la economía personal (Atienza, 2013). Es decir que, si estas 

perspectivas no están alineadas, no es posible construir cultura de legalidad. Esto porque no 

existe la sanción moral y por ende el rechazo social de dichas conductas. Como lo indica 

Kohlberg (1987), el cumplimiento de la ley a partir de una convicción moral exige, para que la 

norma no sea vulnerada, que de manera precisa esta esté perfectamente alineada con los 

intereses de los destinatarios o, por el contrario, que en virtud de la expresión moral, el 

destinatario opte por acoplarse perfectamente al ordenamiento emitido, no obstante, aquí se 

evidencia un problema de gobernabilidad, ya que el Estado, para mitigar la delincuencia, en 

lugar de coordinar de manera horizontal los diferentes actores en torno al cumplimiento 

normativo, desarrolla nuevas normas, que ni la fiscalía ni la policía tienen capacidad para 

volver operativas y generar un impacto en los delitos que las originaron. 

De este modo, el enfoque punitivo sin mecanismos de prevención solo refuerza la necesidad 

del Gobierno de identificar conductas punibles para que sean castigadas. Sobre esta lógica, 

para Garland (1999), la prisión cumple únicamente funciones de retribución, incapacitación y 

exclusión, con el fin de inhabilitar y aislar a los reos de la sociedad. En consecuencia, es 

posible demostrar que la política criminal se queda corta frente a la definición de política 

pública, ya que está dirigida únicamente a identificar y castigar conductas, es decir se enfoca 

en el infractor y no en la sociedad y sus derechos. En este sentido, el Banco Mundial (2011) 

advierte que una política pública “es un plan para alcanzar un objetivo de interés público” y, 

desde esta definición, la Política Pública Criminal colombiana estaría lejos de ser una política 

pública, al menos efectiva, ya que en vez de inducir a la reducción del crimen podría 

incrementar las tasas delictivas y la tasa de prisionalización. 

De aquí en adelante, se analizará el impacto de la actual Política Pública Criminal evaluando 

su efectividad como política y su contribución en la reducción de la criminalidad. Enseguida, 
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se llevará a cabo el análisis cuantitativo de los elementos planteados en la hipótesis causal 

propuesta, y descritos dentro del sistema “Política Criminal Colombiana”, con el fin de verificar 

los resultados obtenidos. 

1.4.2. Las leyes como elemento de prevención de las conductas punibles 

Según Bacigalupo (1982), la relación entre la dogmática penal y la criminología se originó en 

Europa en los movimientos positivistas de mitad del siglo XIX. A partir de este momento se 

considera que el delito se podría explicar científicamente como un hecho social, situación que 

orientó el rumbo del Derecho Penal hacia una nueva perspectiva. No obstante, “la innegable 

relación de la política y las leyes ha ocasionado que se tomen decisiones públicas sin tener 

en cuenta las opiniones de los expertos en materia de justicia penal” (Garland, 2005). 

De acuerdo con Muñagorri (2007) actualmente se hace una instrumentalización político-

publicitaria y mediática del Derecho que deja a un lado los orígenes de los problemas 

sociales. Los medios de comunicación masiva generan una propaganda morbosa de hechos 

delictivos, generando exigencias penales y el endurecimiento del Derecho Penal. 

Coherentemente con lo manifestado, el diagnóstico realizado en Colombia por la Comisión 

Asesora de Política Criminal (2012), muestra una tendencia al endurecimiento punitivo, 

reflejado en un incremento en la severidad de las penas y en la generación de nuevos delitos. 

Con base en lo anterior se analizará si el endurecimiento punitivo ha mejorado la efectividad 

de la política pública criminal específicamente como herramienta de disminución del crimen 

ya que entre el año 2009 y el 2017, se realizaron 20 reformas al Código Penal, lo que se 

traduce en un promedio de 2,22 reformas año, situación que ha incrementado el número de 

personas en prisión, tanto en valor absoluto como relativo a la población total. La Figura 3 

presenta el número de reformas al código penal, y las Figuras 4 y 5, representan 

comportamiento de la población sindicada y condenada privada de la libertad (en adelante 

PPL).  
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Figura 3. Número de reformas al Código Penal Colombiano 

Fuente: Repositorio de datos -Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia y el Derecho 

 

 

Figura 4. PPL Sindicados (Top 5 delitos). 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INPEC. 
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Figura 5. PPL Condenados (Top 5 delitos). 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INPEC. 

Las modificaciones que se han hecho a la legislación corresponden principalmente a 

tipificación de nuevas conductas punibles, aumento de penas y a la modificación de causales 

de agravación punitiva. En las figuras 4 y 5 se observa que, para los cinco principales delitos, 

que corresponden al 71% de la PPL intramural sindicada y al 80% de la población condenada, 

se presenta una tendencia creciente, es decir, que las modificaciones no son efectivas hacia 

la prevención. Los delitos de mayor crecimiento entre 2009 y 2019 son: concierto para 

delinquir con un incremento del 209%, tráfico, fabricación y porte de estupefacientes con un 

135%, seguido por el homicidio con un 20%, hurto con un 17% y fabricación, tráfico y porte 

de armas con un 7%.  

Para evitar generar conclusiones erróneas frente a la efectividad de las políticas, se realizó 

una revisión del equilibrio dinámico del sistema, esto teniendo en cuenta que las cifras 

penitenciarias son el resultado de la efectividad del sistema como control reactivo, es decir, 

que no refleja la realidad del comportamiento delictivo dadas las limitantes del sistema que 

se presentan más adelante. Para aterrizar esto se tomó como referente el delito de 

homicidios, el cual en su medición de tasa es uno de los más exactos teniendo en cuenta 

que, para este, no se requiere de denuncia alguna, reportándose como homicidio toda muerte 

violenta. De esta forma se identifica que para 2018 existían más personas en 

establecimientos de reclusión que en el año 2017, 337 privados de la libertad. No obstante, 

si se revisa la tasa de homicidios, se observa que esta se ha reducido significativamente en 

los últimos 10 años (ver figura 6). 
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Figura 6. PPL Homicidio vs. Tasa de Homicidios. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INPEC y del Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia y el 
Derecho. 

Se puede establecer que el número de PPL no es un dato adecuado para concluir acerca del 

comportamiento delictivo, ya que se ve afectado por las tasas de impunidad y las fallas del 

sistema judicial, las cuales pueden generar demoras en el cumplimiento de penas y en el 

tiempo de solución de la situación judicial de las personas sindicadas. Es preciso contrastar 

la tasa de homicidios con los ingresos año a año a establecimientos de PPL por este delito, 

con el fin determinar si las estadísticas de prisionalización son el referente adecuado para 

comprender la criminalidad en el país. 

 

Figura 7. Ingresos PPL por Homicidios vs. Homicidios Registrados vs. Tasa de Homicidios. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INPEC y del Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia y el 
Derecho. 
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En la figura 7 se observa una brecha de aproximadamente el 50% entre los homicidios reportados 

y los ingresos a establecimientos de reclusión por este delito. En total, durante el periodo 2009-

2018 se llegó a 142.778 homicidios registrados vs 59.564 ingresos al sistema penitenciario. Esto 

representa, para este periodo, un margen de impunidad del 58%. Se concluye que en definitiva 

las estadísticas de prisionalización no son un buen parámetro para entender el fenómeno criminal 

en Colombia, ya que están afectadas por variables como la efectividad policial, la efectividad 

judicial, la impunidad, la rigurosidad normativa, la penalización de nuevas conductas o las 

modificaciones a un delito ya existente. Esto ocasiona que las estadísticas no sean comparativas 

en el tiempo, lo que impide sacar conclusiones respecto de las conductas delictivas.  

1.4.2.1. Denuncias en Fiscalía y capturas de la Policía como entradas al sistema 

 

De la hipótesis causal, base para el desarrollo de la investigación (presentada en la figura 2), se 

observó que el Estado, como respuesta a las conductas delictivas, se pronuncia a través del 

legislativo con la producción de leyes que buscan reducir el delito al incrementar las penas o 

definiendo nuevas conductas punibles. Ahora bien, ¿el Estado se encuentra en la capacidad de 

implementar estas leyes? Dentro de la Política Pública Criminal colombiana se establece un 

proceso de criminalización secundaria, el cual tiene como objetivo la acción punitiva 

individualizada, que tiene lugar cuando la Policía, o el ente judicial, atribuye responsabilidad sobre 

algún delito o, como se verá ahora, cuando los delitos son denunciados por la misma ciudadanía.  

¿Cuál es el equilibrio del sistema? ¿Qué pasaría si la Policía fuera más efectiva? ¿Qué pasaría 

si se aceleraran los procesos judiciales y se dictaran sentencias más rápidas? Estas preguntas 

serán analizadas la luz de las cifras, con el objetivo de entender si el sistema a través del cual se 

desarrolla la política pública criminal, es coherente con las necesidades de la Nación, si 

contribuye o no a reducir el crimen o, por el contrario, genera un ambiente propicio para la 

impunidad y la delincuencia.  

En Colombia, de acuerdo con la información de la Fiscalía General de la Nación, entre 2009 y 

2018 se presentaron en promedio 1´196.438 denuncias año, un valor que dista mucho del 

promedio de ingresos al sistema penitenciario que es de aproximadamente 50.000 año, es decir 

el 4%. Cabe resaltar que en las denuncias se incluyen falsas denuncias, denuncias por un mismo 

delito y otras posibles situaciones que incrementan el número. No obstante, deberían existir 

controles para reducir este tipo de situaciones y que el sistema judicial sea capaz de responder 
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a las necesidades de justicia de la población. Ahora bien, como se vio, el incremento de leyes se 

tradujo en un mayor número de conductas delictivas, ahora ese incremento se traduce en un 

mayor número de denuncias, como se muestra a continuación en la figura 8. 

 

Figura 8. Total, Denuncias Fiscalía. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia y el Derecho. 

 

 

Figura 9. Total, Capturas Policía Nacional. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia y el Derecho. 
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de Policía (figura 9) muestran una tendencia decreciente desde el año 2013, situación que 
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el número de policías. Al verificar la información de los informes anuales emitidos por la 

Policía se encuentra que entre 2009 y 2013 se agrupaban las capturas en delitos de salud 

pública (tráfico, fabricación o porte de estupefacientes), delitos contra el patrimonio (hurto 

agravado a personas o empresas) y delitos contra la vida (homicidio y lesiones personales), 
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identificando que la proporción por tipo se mantiene durante los 4 años en que se realizó la 

medición, con un promedio de 49%, 35% y 15 % respectivamente. De esta forma se pueden 

identificar y describir las entradas del sistema, es decir que, como respuesta a la legislación 

respecto a las conductas punibles, la Policía y la Fiscalía identifican y reciben denuncias 

respectivamente, sin embargo, cabe preguntar: ¿cuál es la efectividad policial y la efectividad 

judicial colombiana? ¿El sistema judicial está en capacidad de gestionar y tramitar este 

volumen de denuncias? 

1.4.2.2. Efectividad judicial como cuello de botella del sistema y facilitador de la 

impunidad en Colombia 

A continuación, se presenta un análisis de la gestión de denuncias de la Fiscalía durante los 

últimos 10 años, observando que, con corte en 2018, el 73% de las denuncias recibidas en 

el periodo analizado permanecen en indagación y solo un 5% se encuentran en ejecución de 

pena como muestra la figura 10. Esto representa una impunidad de aproximadamente el 95%. 

 

Figura 9. Estado de las denuncias entre 2009 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia y el Derecho. 

Como se aprecia en la figura 11, es evidente una tendencia creciente del número total de 

denuncias, así mismo se puede observar que las ejecuciones de pena entre 2009 y 2014 son 

en promedio de 63.238. Este dato es importante porque indica la capacidad máxima del 

sistema judicial. No obstante, al verificar los últimos tres años (2016-2018) se puede observar 

que la capacidad del sistema para dictar sentencia, sobre una entrada de denuncias 

creciente, es de aproximadamente 20.000 sentencias por año, con un punto máximo en tres 

años para llegar sobre las 60.000. Por esta razón las denuncias en estado ejecución 

disminuyen y las que permanecen en indagación aumentan. 
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Figura 10. Denuncias en estados: indagación y ejecución de pena 2009 – 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia y el Derecho. 

Adicionalmente, se logró evidenciar que el total de las denuncias crece a un ritmo constante 

relacionado con el crecimiento poblacional, sin embargo, se observa que la capacidad del 

sistema es limitada, insuficiente y que, adicionalmente, se ha mantenido estática en el tiempo. 

Esto se puede verificar al observar las denuncias en términos del porcentaje de población 

con respecto a las capturas efectuadas por la Policía, las cuales dependen de la capacidad 

instalada de la fuerza policial. Así mismo se puede ver en términos de la ejecución de penas, 

que depende de la capacidad instalada del sistema judicial. 

 

Figura 11. Capturas Policía Nacional vs. Denuncias en porcentaje de población. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia y el Derecho. 
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A partir de las Figuras 11 y 12 se puede observar que el sistema judicial está desbalanceado, 

evidenciando un desequilibrio dinámico en la política criminal colombiana, donde se presenta 

una presenta una tendencia constante en su capacidad para dictar sentencia,  respecto una 

tendencia creciente de la población y, por ende, de las denuncias. Igual pasa con la 

efectividad policial, la cual presenta una tendencia decreciente a pesar del crecimiento de las 

denuncias. 

1.4.3. Análisis del sistema penitenciario, capacidad en cupos y hacinamiento 

El sistema penitenciario se encarga de ejecutar las penas privativas de la libertad dictadas 

desde el sistema judicial, ya sea dentro de un establecimiento penitenciario o en una medida 

alterna como es la detención domiciliaria. Los cupos en establecimientos tienen capacidad 

limitada, por consiguiente, los cambios en el legislativo que impacten en mayores conductas 

punibles y que a su vez se reflejen en incrementos de procesos en el sistema judicial, 

generarán un impacto en el sistema penitenciario. Se debería asegurar un equilibrio entre el 

impacto de las nuevas leyes y la efectividad del sistema judicial respecto a la capacidad 

instalada a nivel penitenciario, ya que el éxito en la implementación de la Política Pública 

Criminal, tal y como está concebida actualmente, desde sus procesos de criminalización 

primaria, secundaria y terciaria, dependerá de la capacidad de implementación que se tenga 

en el sistema. 

 

Figura 12. Capacidad intramural Colombia 2009 – 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INPEC. 
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A pesar de que, aproximadamente solo el 5% de las denuncias llegan a ejecución de pena, 

en la Figura 13 se aprecia que el crecimiento de la población intramural es superior a la 

capacidad instalada, generando un alto índice de hacinamiento con impacto sobre los 

derechos humanos de la PPL. A pesar de ello, es claro que los ingresos a establecimientos 

son proporcionalmente equiparables con los egresos, lo que indica que el hacinamiento se 

da por una mayor permanencia de la PPL, posiblemente por el endurecimiento de las penas 

que se veía inicialmente, o por la incapacidad del sistema judicial de resolver la situación 

jurídica de la PPL en condición sindicada, como se muestra a continuación. 

 

Figura 13. Hacinamiento PPL 2009-2018, Colombia. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INPEC. 

Al discriminar en la Figura 14 la población sindicada de la totalidad de población intramural, 

es decir, aquella población que está en espera de que se le resuelva su situación jurídica y 

se le dicte condena, se observa que el número de PPL en hacinamiento es equiparable al 

número de PPL sindicada. Aquí se puede identificar el impacto del sistema judicial, ya que 

las demoras en la definición de la situación jurídica de las personas, impactan o se hacen 

manifiestas en el sistema penitenciario con un mayor hacinamiento. Entre más hacinamiento 

se podría plantear la hipótesis de una menor probabilidad de éxito en los programas de 

resocialización que desarrolla el INPEC, el cual, desde el enfoque progresivo (Acosta, 1996; 

Téllez, 1996; Rueda, 2010) y el tratamiento que brinda a la PPL, busca prepararla para que, 

en el futuro, viva en paz con los demás miembros de la sociedad, respetando los bienes 

jurídicos protegidos por el legislador.  

La legislación nacional, establece que desde la fase de ejecución de la pena se tendrá en 

cuenta la prevención especial y la reinserción social, siendo este el fin fundamental. No 

obstante, la cobertura de estos programas es limitada como lo expuso el documento CONPES 
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3828 (Consejo Nacional de Política Económica y Social, República de Colombia, 

Departamento Nacional de Planeación, 2015) en el que se declara que la infraestructura es 

insuficiente para la implementación del programa de resocialización y que esto no es un 

problema reciente sino de varios años atrás. Además, en contra de este modelo, se esgrime 

como argumento crítico la paradoja de pretender educar para la libertad con ausencia de esta 

(Mir, 1989), y Carranza (2012) cita a Zaffaroni, quien equipara la imposibilidad de socializar 

la vida en libertad dentro de la prisión con la enseñanza de la natación en una piscina sin 

agua. También, Garland (2005), al describir las finalidades de la pena dentro del welfarismo 

penal, consideraba a la prisión como contraproducente para la reforma del sujeto y su 

corrección. 

La cobertura de los programas de resocialización, expresados en trabajo, estudio y 

enseñanza, para el cierre 2019, fue del 82%. De acuerdo con estadísticas el INPEC, sin 

embargo, para verificar la efectividad de estos programas en el fin de la resocialización, es 

necesario revisar la reincidencia, la cual, para efectos de este trabajo, se tomará como 

ingresos al sistema penitenciario de personas que habían estado antes en el sistema respecto 

el total de ingresos de PPL.  

En la Figura 14 se aprecia que la reincidencia presenta una tendencia creciente, situación 

que pone en entredicho la efectividad de los programas de resocialización, al menos de la 

forma como están concebidos actualmente, dando origen a sobrecostos al incurrir en gastos 

para personas que, en teoría, ya fueron resocializadas.  

 

 

Figura 14. Reincidencia en ingresos al sistema penitenciario 2009-2018, Colombia. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INPEC. 
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Al desarrollar un análisis de correlación bivariada entre 2009 y 2018 (tabla 1), encontramos 

que la reincidencia tiene una correlación significativa con el hacinamiento, la capacidad 

carcelaria y el comportamiento de los delitos contra el patrimonio y contra las personas, los 

cuales en muchos casos son delitos conexos. De esto podemos evidenciar que el proceso de 

resocialización se ve afectado en su capacidad por las limitaciones del sistema. 

Tabla 1. Análisis de correlación SPSS Hacinamiento, Capacidad y Delitos. 

Correlaciones 

  Capacidad 
PPL en 

hacinamiento 

Delitos 
contra el 

patrimonio 

Delitos 
contra la 

vida 

Delitos 
contra las 
personas 

Delitos 
contra la 

salud 
publica 

Delitos 
contra la 

seguridad 
publica 

Reincidencia Correlación 
de Pearson 

,730* ,752* ,975** 0,186 ,942** -0,637 0,292 

Sig. 
(bilateral) 

0,040 0,031 0,000 0,659 0,000 0,089 0,483 

N 8 8 8 8 8 8 8 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Observatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia y el Derecho. 

1.5. Costos de la política pública criminal colombiana 

De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante BID) (2017), los costos 

del crimen en América Latina son altos en comparación con Estados Unidos y países de 

Europa. Asimismo, las altas tasas de criminalidad en Latinoamérica generan los siguientes 

tipos de costo: 

Costos sociales del crimen: incluyen los costos de la victimización en términos de pérdida de 

la calidad de vida por homicidios u otros delitos violentos y los ingresos perdidos (no 

generados) de la población penitenciaria. 

Costos incurridos por el sector privado: comprenden el gasto de las empresas y los hogares 

en la prevención del delito, a saber, el gasto en servicios de seguridad. 

Costos incurridos por el gobierno: abarcan el gasto público en el sistema judicial, la 

prestación de servicios policiales y la administración de prisiones. 

Según indican Jaitman y Torre (2016), la anterior es una estimación conservadora, ya que 

no incluye otros costos directos e indirectos, tales como programas de prevención de la 

violencia, gastos en salud debido a la violencia, o el impacto de la delincuencia en otros 
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resultados, como los precios de la propiedad. El informe del BID (2017), presenta una 

comparación entre los costos de la delincuencia de América Latina y el Caribe y los costos 

de un conjunto de países desarrollados, identifica que la media de la región está muy por 

encima de la de todos los países desarrollados. Esto señala una relación entre la violencia y 

la pobreza, ya que se puede observar que, a pesar de que la producción medida como PIB 

es mayor en los países desarrollados, el costo porcentual es mayor en los países de América 

Latina. En conexión con la problemática objeto de estudio, esto podría generar un impacto 

económico adverso, ya que recursos que podrían destinarse a inversión social deben 

emplearse en el sistema judicial y en el mantenimiento de las prisiones. Por ejemplo, el costo 

de un cupo en un centro penitenciario en Colombia es de $18.2 millones por año, lo que 

representa anualmente para la Nación $2.1 billones. 

 Con el desarrollo de esta investigación se ha evidenciado que el carácter reactivo de la 

política criminal colombiana incide en los costos, ya que se incrementa la reincidencia y se 

reduce la efectividad de los programas de resocialización debido al hacinamiento. 

Adicionalmente no se mitiga efectivamente el delito, ya que la dinámica del sistema 

contribuye a la impunidad, entendida esta como la cantidad de denuncias para las cuales no 

se define inocencia o culpabilidad. 

 En la Figura 15 se aprecia que en los países desarrollados los costos de la criminalidad son 

menores porcentualmente respecto del PIB en comparación con los países de América 

Latina y el Caribe. Esta situación impacta directamente en el desarrollo económico y social, 

ya que reduce recursos para la inversión social. 

 

Figura 15. Costos del crimen como porcentaje del PIB, comparación internacional. 

Fuente: (BID, 2017). 
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1.6. Modelo dinámico actual: proyección bajo las condiciones actuales 

En la Figura 16 se presenta el modelo dinámico actual, este contiene el sistema legislativo, el 

cual define las conductas punibles sin considerar la capacidad del sistema judicial que, a su vez, 

procesa las denuncias y las capturas de acuerdo con su capacidad instalada. El resultado de la 

efectividad judicial corresponde a los ingresos al sistema penitenciario, limitado por su capacidad 

instalada, que incide sobre los niveles de hacinamiento y, por ende, en la capacidad del sistema 

para resocializar, lo que se traduce en una mayor reincidencia. 

 

Figura 16. Modelo dinámico actual. 

Fuente: Elaboración propia. 

Del análisis realizado hasta ahora, se concluye que los inputs del sistema han mantenido una 

tendencia creciente entre 2009 y 2018, superando la capacidad instalada, que depende de las 

restricciones de infraestructura, en cada una de las fases del proceso que compone la política 

criminal actual y que se describen en la hipótesis causal inicial propuesta. Esto evidencia la 

incapacidad de la política de modificar las conductas de los ciudadanos, generando un ambiente 

propicio para la impunidad y la vulneración de los derechos humanos de la PPL, de ahí que se 

evidencie el desbordamiento del sistema y pueda colegirse que la falta de efectividad y 

oportunidad en cada instancia es un mecanismo de autorregulación de un sistema que no está 

balanceado en sus diferentes etapas. Seguidamente, en las figuras 17, 18 y 19, se hace la 

proyección de las principales variables al año 2023. 
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Figura 17. Capacidad intramural Colombia 2019-2023. 

Fuente: Elaboración propia, 2019 

 

Figura 18. Capacidad del sistema judicial colombiano 2019 – 2023..  

Fuente: Elaboración propia, 2019 

 

Figura 19. Reincidencia en ingresos al sistema penitenciario 2019-2023. 

Fuente: Elaboración propia, 2019 
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1.7. Conclusiones 

De acuerdo con el análisis realizado, las estadísticas de criminalidad se encuentran afectadas 

por las modificaciones legislativas que pueden provenir del populismo punitivo. Es así como se 

evidencia que las estadísticas de capturas y prisionalización no son estadísticas adecuadas para 

entender el fenómeno criminal.  

Por otro lado, se identifica un desequilibrio entre los sistemas que conforman la política criminal 

colombiana, iniciando por la incongruencia entre la legislación de conductas antijurídicas y la 

capacidad tanto de la Policía (para identificar y capturar a los ciudadanos que infringen las leyes), 

como de la Fiscalía (para desarrollar los procesos judiciales). 

Además, se analizó el papel de la prisionalización como parte fundamental en la redención de la 

pena, observando que el sistema está desfasado en su capacidad, situación que puede contribuir 

a reducir la efectividad de los procesos de resocialización e incrementar la reincidencia y la 

cultura criminal. Se concluye así que el sistema está limitado por la capacidad instalada para 

identificar, capturar, condenar y resocializar, ya que el enfoque es 100% reactivo. Además, se 

identificó que el sistema actual genera un ciclo virtuoso hacia la impunidad, elevando los costos 

asociados a la seguridad en el ejercicio de la gobernabilidad. Esto, porque el enfoque reactivo 

por sí solo no tiene la capacidad de identificar y condenar el 100% de las conductas punibles 

dadas las características limitadas del sistema.  

De esta forma se plantean las bases para la continuación de la investigación y responder así a 

la pregunta de si el sistema debe mejorar su efectividad a través del fortalecimiento de sus propios 

componentes: leyes, endurecimiento de penas, capacidades, o más bien debe identificar los 

elementos sociales y económicos que pueden afectar o explicar el fenómeno criminal para de 

esta forma contribuir al desarrollo de una política criminal efectiva desde la prevención. 
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2. Modelado dinámico del fenómeno criminal en Colombia para la toma de 

decisiones de política pública 

2.1. Resumen 

El presente artículo se originó de la necesidad de entender el crimen como una problemática 

pública, analizada desde una hipótesis causal que explique el fenómeno delictivo en Colombia 

desde la perspectiva social, a partir de diferentes enfoques teóricos, con el fin de establecer 

líneas de acción para la toma de decisiones de política pública que contribuyan a la reducción 

del crimen. En la primera parte, se presenta la hipótesis causal propuesta y se desarrollan cada 

uno de sus componentes. La segunda parte, desarrolla un análisis descriptivo de las denuncias 

por tipo de delito y de la población privada de la libertad, identificando, diferencias y similitudes 

en las condiciones socioeconómicas para los delitos de mayor incidencia. Por último, se 

desarrolla un modelo de simulación continua y se analiza el resultado de posibles estrategias de 

política pública. El resultado obtenido reflejó la necesidad de diseñar políticas públicas pluralistas, 

que apunten a la solución de las causas raizales del fenómeno del crimen, en torno a la 

construcción social y a la reducción de la impunidad. 

2.2. Palabras Clave: 

Prisión, sistema penitenciario, hacinamiento carcelario, violación a derechos humanos, política 

criminal (fuente: Tesauro de Política Criminal Latinoamericana - ILANUD). 

 

2.3. Introducción 

Las políticas públicas constituyen las herramientas con las que el Estado aborda las 

problemáticas sociales y económicas que retrasan el desarrollo del país, poniendo en riesgo el 

cumplimiento de las metas de crecimiento y el bienestar general de la sociedad. De acuerdo con 

Parada (2002) existen dos quejas reiterativas respecto la acción del Estado, la ausencia de 

políticas y la ausencia de leyes, observando que cuando se trata de tomar decisiones, se realiza 

un desgaste en la emisión de leyes, decretos y actos administrativos sin que esto impacte 

realmente en la solución. El presente artículo identifica otra problemática adicional a las quejas 

identificadas por Parada, ya que, si bien pueden existir políticas respecto a problemáticas 

específicas, no se tienen definidos los mecanismos para evaluar su impacto en la solución o 

mejora, observando que, a la postre, éstas no son efectivas y por el contrario, su aplicación podría 

reforzar la problemática que se pretendía resolver. 
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Entendiendo que el país experimenta una profunda crisis penitenciaria y carcelaria, (Olarte, 

2020), el objetivo principal de esta investigación es identificar las variables que deben ser 

incluidas dentro de una política pública criminal con enfoque preventivo, que impacte de manera 

positiva en la reducción del crimen y evite el desgaste jurídico, que actualmente genera un cuello 

de botella en la Justicia e incentiva una cultura de ilegalidad.  Este artículo propone una hipótesis 

causal con enfoque preventivo, para la cual se identificaron las variables socioeconómicas, a 

partir de trabajos de diferentes autores que las definen como determinantes del crimen; una vez 

propuesto el modelo, se desarrolló un aplicativo de finalidad específica para la simulación de 

sistemas dinámicos, y se identificaron líneas de acción para la toma de decisiones de política 

pública. Los resultados obtenidos mostraron la necesidad de una política con un enfoque 

preventivo que asegure el acceso a la Justicia para los delitos denunciados y logre disminuir la 

impunidad, identificando que esta variable genera un ciclo virtuoso hacia la delincuencia, esto, 

sumado a factores de desigualdad e inequidad, generan un ambiente adecuado para el crimen. 

La investigación identificó los aspectos que deben ser tenidos en cuenta en el diseño y desarrollo 

de una política criminal que propenda por la prevención del crimen a través de la Justicia social 

y la disminución de la impunidad, aportando mecanismos para el diseño y análisis de la política 

pública criminal, evitando el desgaste de las instituciones y el detrimento de los recursos. 

 

2.4. Método 

Se emplea un análisis descriptivo de las variables que, de acuerdo con la hipótesis causal 

propuesta, desarrollan la política criminal colombiana actual. Así mismo se desarrolló un análisis 

correlacional cuantitativo para el análisis de las variables incluidas en el modelo de regresión 

múltiple, base para la simulación del sistema. 

2.4.1. Diseño Metodológico  

El diseño metodológico propuesto, se basa en el método de Bardach (1998), quien establece 

ocho pasos para el análisis de políticas públicas, los cuales se desarrollan así: 

1. Descripción del problema: Se parte de las conclusiones de la hipótesis causal propuesta 

por (Gómez, O. 2020) y sus conclusiones respecto la falta de efectividad de la política 

pública Colombiana para la reducción del crimen. Se desarrolla caracterización sobre 

otras variables del sistema. 

2. Obtención de Información: Se describe el comportamiento de las variables que 

comprenden la hipótesis causal y se desarrolla el análisis estadístico de la información. 
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3. Construcción de alternativas: Con base en la revisión bibliográfica de diferentes autores, 

se identificaron las variables socioeconómicas propuestas como determinantes del crimen 

y se analizan estadísticamente, identificando las variables de mayor impacto. 

4. Selección de criterios: Se desarrolló un modelo de regresión múltiple identificando las 

variables de mayor impacto de acuerdo con los coeficientes estadísticos. 

5. Proyección de resultados: Se proyectan y presentan los resultados para cada una de las 

posibles soluciones. 

6. Confrontación de costos y beneficios: Con base en el resultado de cada escenario se 

evalúan los costos y se realiza la comparación con los beneficios. 

7. Decisión: Se presenta la mejor opción de solución de acuerdo con los criterios de 

comparación identificados. 

8. Conclusiones. 

 

2.5. Marco conceptual  

Es preciso aclarar que la investigación se realiza desde el punto de vista del análisis del sistema 

que desarrolla la política criminal colombiana y no desde el punto de vista del Derecho, razón por 

la cual se deben comprender diversos conceptos, más allá de las definiciones legales que norman 

el sistema (Gómez, O. 2020). 

 

2.5.1. La criminalidad como problemática pública 

“El papel que juega la política pública al interior de una sociedad implica legitimar al Estado, no 

solo por su carácter instrumental en la provisión de servicios básicos o la administración de 

bienes públicos; son apuestas socio-políticas para resolver problemas públicos concretos, 

necesidades individuales y colectivas que son definidas por la misma sociedad. Así, la política 

pública juega un rol fundamental en la construcción de la realidad social. Su naturaleza pública 

la hace portadora de definiciones que son el resultado de las tensiones políticas que se dan en 

los escenarios públicos de discusión o al interior de las oficinas gubernamentales” (Parada, 2002).   

 

Para (Frühling, 2012), en materia de política pública, las acciones carecen de análisis y de 

sustento, ya que existe una doble complejidad en la configuración de las políticas hacia el delito: 

 Enfrentar los desafíos técnicos propios de las intervenciones en materia delictiva para 

identificar focos prometedores de intervención, poblaciones vulnerables específicas y modelos 

efectivos de respuesta, incluyendo las instituciones para la ejecución. 
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 El incremento del delito usualmente se encuentra en el centro del debate político, por lo que 

se pretende poner en práctica medidas que se conforman más al sentido común que a la 

evidencia rigurosa. 

2.5.2. Toma de decisiones de política publica 

“Entendiendo que gobernar es un proceso complejo, esta complejidad está dada por los múltiples 

factores que inciden en las decisiones públicas en determinados contextos económicos, políticos 

y sociales”. Avendaño (2018). Una decisión es una selección que se toma partiendo de más de 

una alternativa posible. El problema de la decisión toma relevancia cuando estas se deben tomar 

en ejercicio de la gobernanza, implicando costos que se deben traducir en beneficios para la 

sociedad en general, es decir que debe primar el beneficio general por encima del particular; por 

lo tanto, se debe minimizar el riesgo de fracaso o no impacto de la política frente a la problemática 

que se quiere corregir. “Una buena decisión de política pública se sustenta en información 

adecuada, corresponde a cursos de acción y flujos de información relacionados con un objetivo 

político definido en forma democrática, incluyendo la previsión de sus resultados” (Lahera, 2004).  

De acuerdo con (Blank, 1990) las decisiones adquieren gran relevancia debido a los cortos 

tiempos político-administrativos, es así que las decisiones se encuentran altamente relacionadas 

con el tiempo y la capacidad de respuesta, A mayor tiempo menor prioridad y viceversa. Pero 

¿cómo determinar la prioridad de una política pública?, ¿cómo entender el abordaje de la toma 

de decisiones desde la capacidad del Estado para identificar y priorizar las problemáticas y los 

recursos? Para la toma de decisiones de política pública es crucial entender y dimensionar la 

problemática de manera suficiente, de lo contrario se corre el riesgo de subvalorar las prioridades, 

retrasando su abordaje en la agenda política del Estado. Es así como el presente artículo 

pretende aportar en el suministro de información relevante para la toma de decisiones 

sustentadas de política pública criminal que no se limiten a la mitigación de los efectos producidos 

por el problema, sino que identifiquen y aborden las causas raizales. 

 

2.4.2.1. La política criminal desde el enfoque de la prevención 

Considerando que la política criminal es, según la Corte Constitucional:  

El conjunto de respuestas que un Estado estima necesario adoptar para hacerle 

frente a conductas consideradas reprochables o causantes de perjuicio social con 

el fin de garantizar la protección de los intereses esenciales del Estado y de los 

derechos de los residentes en el territorio bajo su jurisdicción (Sentencia C-646 de 

2001).  
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Siendo el objetivo del sistema la reducción del delito, resulta innegable que la penalización como 

elemento aislado no resulta efectiva, al contrario, su aislamiento en el sistema de Justicia conlleva 

entender la institución carcelaria y la jurisdicción de la Justicia Penal como eslabones indeseados 

de la cadena de convivencia del país, lo que termina estimulando el delito, en general. “La política 

pública criminal colombiana no puede quedarse en la administración de la violencia estatal 

organizada, a través de la criminalización de ciertas conductas sociales” (Binder, 2010). Es 

necesario orientar el proceso de lucha contra el delito, hacia el desarrollo de los individuos de 

una sociedad, como lo indica la Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito 

([ONUDD], 2011), cuando sostiene que el delito y la victimización son promovidos por numerosos 

factores causales, que son resultado de circunstancias en la vida de las personas, familias y 

entornos locales. A través de estas variables se desarrolla la cultura de la legalidad hacia la 

prevención del crimen, delegando responsabilidad en la sociedad en general y generando un 

vínculo reciproco con el estado en el proceso de construcción social que redunde en un modelo 

preventivo de justicia.  

 

2.5.3. Modelado de sistemas dinámicos 

La dinámica de sistemas es una metodología de modelado, con características complementarias 

a las de los métodos cuantitativos y de base estadística, donde los parámetros se derivan, directa 

e individualmente, de la base de datos mental, escrita o numérica, permitiendo la construcción 

de modelos de sistemas sociales y ecológicos (Aracil, 1986). “La dinámica de sistemas tiene 

como objetivo enriquecer el conocimiento del mundo real, a través del análisis de la efectividad 

de distintas políticas de decisión, y de este modo superar el problema de forma duradera”. (A 

Guzmán García, 2013).  Sterman (2000) propone cuatro pasos para reducir la subjetividad que 

implica generar una abstracción de la realidad en el modelado, ya que, cada modelador puede 

tener un estilo diferente; no obstante, para que el modelo sea útil se debe tener en consideración 

un proceso disciplinado que implica: 

1. Articulación del problema a resolver.  

2. Formulación de la hipótesis dinámica.  

3. Formulación de un modelo de simulación.  

4. Pruebas. 
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De este modo y atendiendo lo estipulado por Sterman (2000), el desarrollo del presente artículo 

integra estos cuatro pasos en el método para el análisis de políticas públicas propuesto por 

Bardach (1998), identificando que es posible integrar los preceptos para el análisis de políticas 

públicas con las definiciones metodológicas para el análisis de sistemas dinámicos, 

enriqueciendo las posibilidades para el abordaje de problemas sociales a través de la dinámica 

de sistemas. 

“Cuando una acción tiene repercusión en el corto y en el largo plazo, se dice que tiene 

complejidad dinámica, pues afecta de una manera u otra al sistema y otros sistemas que 

no alcanzamos a percibir. Así, se tiene que el pensamiento sistémico origina cambio de 

enfoque en la realidad y conocimiento de interrelaciones en lugar de solo observar la 

causa-efecto lineal de los elementos. Conocimiento de procesos de cambio (a lo largo del 

tiempo) en vez de momentos estáticos en el tiempo). Feedback o retroalimentación que 

es necesario comprender cuando se relacionan los actos, tendiendo a reforzarse o 

compensarse” (Serra F, 2016). 

 

2.6. Desarrollo Metodológico: 

2.6.1. Descripción del Problema: 

 Hipótesis Causal: El refuerzo penal como ejercicio de la gobernanza en detrimento 

de la inversión social y el refuerzo de la impunidad. 

Para comprender mejor la problemática criminal en Colombia, se parte de siguiente la hipótesis 

causal planteada por Gómez, O. (2020): 

 

Figura 20. Hipótesis causal. 

Fuente: elaboración propia, 2020. 
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La hipótesis planteada en Gómez, O. (2020) parte de la  tipificación de conductas punibles, como 

respuesta a la necesidad de combatir las diferentes modalidades de crimen que se practican  en 

Colombia, las cuales se traducen en denuncias; es así que, a mayor cantidad de conductas 

punibles mayor cantidad denuncias, sin que exista coherencia entre el volumen de denuncias y 

la capacidad del sistema judicial para procesarlas, situación que genera un cuello de botella en 

sistema judicial, comprometiendo su efectividad, observando que esta se encuentra limitada por 

su capacidad instalada. Desbordar la capacidad instalada del sistema judicial y el sistema policial 

sumado a los costos del sistema penitenciario, aumenta los costos del sistema de política criminal 

en general, disminuyendo recursos que podrían encaminarse a la inversión social, la cual, de 

acuerdo con Sabino, (1991), debería generar impacto en el mejoramiento de las condiciones 

básicas para no incrementar la desconfianza en las instituciones. De este modo la  reducción de 

la efectividad judicial incrementa la impunidad en términos de una insuficiente capacidad de 

condenas respecto las denuncias que ingresan al sistema, situación que fomenta la delincuencia, 

que es reforzada a su vez, por la falta de capacidad del sistema penitenciario para resocializar a 

las personas condenadas, incentivando la reincidencia. Es así que el incremento de la 

criminalidad, aumenta la percepción de inseguridad, la cual se traduce en mayor desconfianza 

en las instituciones, generando así una cultura de ilegalidad, la cual, en un ejercicio de 

gobernanza, es enfrentada a través de la definición jurídica de nuevas conductas punibles, 

reforzando así un ciclo reactivo que, lejos de combatir las causas raizales del crimen, genera un 

refuerzo positivo de la delincuencia; no sólo vía incremento de la impunidad, sino también por el 

aumento de los gastos asociados que podrían destinarse a inversión social y planes y programas 

de prevención. De acuerdo con Fajnzylber, Lederman y Loaiza (2011) el incremento en la 

inversión social tiene un impacto en la reducción de las tasas de delincuencia con base en la 

mejora de la satisfacción de las necesidades básicas de la población. 
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Caracterización de las variables de la hipótesis causal: La tabla 1 presenta la caracterización 

de las variables incluidas en la hipótesis causal: 

Tabla 2. Caracterización de las variables de la hipótesis causal. 

VARIABLE  CIFRAS PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA HIPÓTESIS CAUSAL 

Conductas Punibles: 
  
El artículo 9° del Código Penal Colombiano (Ley 599 
de 2000) establece: Para que la conducta sea punible 
se requiere que sea típica, antijurídica y culpable. La 
causalidad por sí sola no basta para la imputación 
jurídica del resultado. Para que la conducta del 
imputable sea punible se requiere que sea típica, 
antijurídica y se constate la inexistencia de causales 
de ausencia de responsabilidad.  

Entre los años 2009 y 2017, 
se realizaron 20 reformas al 
Código Penal Colombiano, lo 
que se traduce en un 
promedio de 2,22 reformas 
por año. 
 
Fuente: Datos Abiertos del 
observatorio de política 
Criminal. 

Para que la política pública sea eficiente, 
estas modificaciones deben responder a 
necesidades identificadas por programas de 
resocialización o al desarrollo planificado y 
articulado de los sistemas judicial y penal. 
De no ser así, terminan por desequilibrarlos, 
pues no se cuenta con la capacidad 
necesaria para atender las denuncias, ni 
existe la pedagogía para desestimular al 
delincuente; de manera que, en lugar de 
impactar la reducción de la criminalidad, 
terminan por incrementar las cifras de 
impunidad.  

A mayor número de 
conductas 
punibles, se 
incrementa el 
número de 
denuncias. 

Denuncias:  
 
El artículo 95 del Código Penal Colombiano establece 
que, en materia penal, la denuncia es una 
manifestación de conocimiento mediante la cual una 
persona, ofendida o no con la infracción, la pone en 
conocimiento del órgano de investigación, con 
expresión detallada de las circunstancias de tiempo 
modo y lugar, que le consten. Es además un acto 
formal que, aunque carece del rigor de una 
demanda, implica una mínima carga para su autor, 
en cuanto exige: (1) presentación verbal o escrita 
ante una autoridad, (2) el apremio del juramento, (3) 
que recaiga sobre hechos investigables de oficio. La 
denuncia es un acto debido en cuanto involucra el 
ejercicio de un deber jurídico. 
 

En promedio entre 2010 y 
2021 se presentaron 1,5 
millones de denuncias año. 
 
 
Fuente: Repositorio de 
datos abiertos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Existen dos problemáticas al respecto: la 
primera es la no denuncia, de acuerdo con 
la encuesta de convivencia y seguridad 
ciudadana del año 2021, solo el 27,1% de los 
delitos se denuncian en Colombia, lo que 
significa que, una vez cometidas las 
conductas punibles, ya se tiene 72,9% de 
impunidad inherente a la no denuncia de los 
delitos. El segundo problema es la 
capacidad limitada de la fiscalía, situación 
que genera un represamiento de los 
procesos de aproximadamente 4 años, 
adicionalmente el 70% de los procesos 
entre 2010 y 2021, permanecen en 
indagación. 

A mayor número de 
denuncias se 
esperaría que 
disminuya la 
efectividad policial 
y se incremente el 
número de 
imputaciones. 

Efectividad Policial: 
 
 La primera dimensión del desempeño policial, en un 
esquema democrático, es la demostración de la 
efectividad policial, que se centra en la calidad de la 
respuesta que el cuerpo policial ofrece a las 
demandas ciudadanas en torno a la seguridad y la 
convivencia, esta labor se desprende de su misión 
institucional, que consiste, básicamente, en 
garantizar a la sociedad, para la cual opera, 
condiciones de paz ciudadana para prevenir, 
contener y combatir la criminalidad y la violencia en 
sus diversas manifestaciones (Bonilla, 2018). A pesar 
del crecimiento de las denuncias, las capturas 
permanecen constantes, situación que obedece a 
una capacidad instalada limitada. 

El número de capturas 
promedio, entre el año 2010 
y el año 2019 es de 245 mil. 
 
 
Fuente: Datos Abiertos del 
observatorio de política 
Criminal. 

La efectividad policial está limitada por la 
capacidad instalada den número de 
uniformados, situación que es inconsistente 
con el crecimiento de las conductas 
punibles y el comportamiento de las 
denuncias. 

A mayor 
efectividad policial, 
se esperaría un 
incremento de 
capturas e 
imputaciones, 
situación que 
afecta la 
efectividad judicial. 

 
Efectividad Judicial: 
La efectividad judicial se entiende como la capacidad 
del sistema judicial para dictar sentencia o condena 
sobre las denuncias recibidas. La efectividad judicial 
es un indicador de la libertad económica de un país, 
es parte de un grupo de 9 indicadores admitidos 
internacionalmente (Chacón, 2020).  

La efectividad judicial entre 
2020 y 2021 es 4,3%, 
situación que se traduce en 
un 95% de impunidad, 
respecto las denuncias 
recibidas en Fiscalía, no 
obstante, esta cifra incluye 
el registro de dobles 
denuncias y falsas 
denuncias. 
 

La efectividad judicial está limitada por la 
capacidad instalada del sistema judicial, 
situación que es inconsistente con el 
número de denuncias recibidas. 

A mayor 
efectividad judicial, 
se esperaría un 
incremento de las 
condenas. 
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Fuente: Repositorio de 
datos abiertos de la Fiscalía 
General de la nación. 

Condenas:  
 
El Código Penal Colombiano establece en su artículo 
4° la función de la pena: prevención general, 
retribución justa, prevención especial, reinserción 
social y protección al condenado. La prevención 
especial y la reinserción social operan en la ejecución 
de la pena de prisión. El artículo 3° enumera los 
principios, por los que la imposición de la pena o 
medida de seguridad responde: necesidad, 
proporcionalidad y razonabilidad. 

Entre 2010 y 2021 se 
dictaron un promedio de 60 
mil sentencias intramurales 
año. 
 
 
Fuente: Datos de ingresos a 
sistema penitenciario. 
Inpec 

La capacidad del sistema judicial para dictar 
sentencia es limitada, observando que, de 
las condenas entre 2010 y 2021, el tiempo 
promedio para dictar sentencias sobre las 
denuncias recibidas es de 4 años, 
identificando que la efectividad judicial para 
las denuncias de 2018 es de apenas el 
3,43%, para las denuncias de 2019, del 
2,60%, para las de 2020, el 1,76% y para 
2021 del 0,61%, esto debido al tiempo de 
solución de los procesos. Lo anterior afecta 
la percepción de justicia y desmotiva a la 
población para denunciar. 

A mayor número de 
condenas se 
esperaría una 
disminución de la 
impunidad y un 
incremento de las 
personas en el 
sistema 
penitenciario. 

 
Hacinamiento carcelario: 
 
El hacinamiento carcelario es un fenómeno que 
ocurre cuando la demanda de espacio en las cárceles 
excede la capacidad instalada de cupos, afectando la 
calidad de los servicios y propiciando la violación de 
los derechos de los privados de la libertad.  Se puede 
observar que la pendiente de crecimiento de cupos 
es menor a la población intramural, lo que indica que 
la capacidad instalada siempre está por debajo de las 
necesidades. 

El hacinamiento carcelario 
para 2019, era del 56%. 
 
Fuente: Repositorio de 
datos abiertos. Inpec 

El hacinamiento carcelario, impide el 
adecuado desarrollo de los programas de 
resocialización, impactando directamente 
en la reincidencia. 

A mayor 
hacinamiento 
carcelario se 
esperaría menor 
efectividad de los 
programas de 
resocialización. 

 
Efectividad de la resocialización:  
 
El principio de resocialización es implementado 
como una de las apuestas convivenciales de la 
Constitución Política de 1991. Desde los modelos 
punitivos para la elección del castigo, Colombia, 
siguiendo el mandato del artículo 10, inciso 3 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
apunta a la rehabilitación del penado, buscando que 
no vuelva a delinquir, para lo cual se deben abordar 
los factores específicos que vinculan a cada persona 
con la comisión de delitos (Cid, 2009, p. 30). 

La resocialización se pude 
medir con la reincidencia 
carcelaria, cuyo promedio 
entre 2010 y 2019 fue del 
23%, con una tendencia 
creciente, siendo el año 
2019 el de mayor 
reincidencia, con un 36% de 
internos en esta práctica. 
 
Fuente: Repositorio de 
datos abiertos. Inpec 

No se cuenta con mediciones de impacto 
respecto la efectividad de los programas de 
tratamiento penitenciario. 

A mayor 
efectividad de los 
programas de 
resocialización se 
esperaría menor 
porcentaje de 
reincidencia 
carcelaria. 

Impunidad del sistema:  
 
Al hablar de impunidad es imperativo discriminar 
entre, al menos, dos clases. Existe un subregistro, 
denominado cifra negra que recoge los cálculos 
sobre impunidad social, la que nunca llega al sistema 
penal. Por otra parte, el crimen reportado genera 
impunidad penal pues se trata de delitos 
oficialmente en el sistema, que deberían resolverse 
(Restrepo y Cuéllar, 2004). La impunidad social es 
responsabilidad de las autoridades de Policía y de la 
administración de Justicia, pues la población, en 
general, no confía en su gestión.  

La impunidad penal 
(denuncias no resueltas), 
entre 2010 y 2021 fue en 
promedio del 95,7%. 
 
Fuente: Repositorio de 
datos abiertos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

La política criminal de carácter reactivo se 
limita a identificar y castigar conductas, no 
obstante, la capacidad es insuficiente por lo 
que se requiere trabajar en mecanismos de 
prevención. 

A mayor 
impunidad, se 
esperaría un 
incremento de la 
delincuencia 
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Costos en seguridad: 
 
No existe una metodología unificada capaz de 
incorporar, simultáneamente, todas las pérdidas 
sociales, pues cada una se basa en diferentes tipos 
de estimaciones.  

De acuerdo con el BID, la 
estimación del gasto de 
seguridad para Colombia 
corresponde al 2,5% del PIB  
 
Fuente: (BID, 2017). 

El desgaste del sistema judicial y 
penitenciario, además de producir 
represamientos y lentitud de la Justicia, 
incrementa los costos de seguridad. 

A mayores costos 
de seguridad se 
esperaría 
disminución de la 
inversión social. 

 
Inversión Social:  
 
Entendiendo la política social como el conjunto de 
acciones desarrolladas por el Estado, en cualquier 
nivel, encaminadas a incrementar el bienestar de la 
población y resolver "problemas sociales” (Sabino, 
1991, p. 63). La inversión pública es un factor 
determinante en el desarrollo económico y social de 
un país, considerando que impulsa el crecimiento 
inclusivo por medio de cambios estructurales sobre 
los que se pretende obtener mayor impacto en el 
bienestar social (Bravo & Santos, 2019; Oliveira & 
Teixeira, 1999).  

Entre el 2009 y el 2019 el 
promedio del gasto social, 
que reúne educación, salud, 
vivienda y recreación y 
protección del ambiente 
corresponde al 12, % del PIB. 
 
Fuente: DANE 

No se ha desarrollado una política de 
prevención del crimen basada en inversión 
social. 

A mayor gasto 
social se esperaría 
que disminuya la 
desconfianza en las 
instituciones. 

 
Confianza en las Instituciones: 
 
La confianza institucional es factor clave para la 
sociedad y uno de los requisitos fundamentales para 
una buena gobernanza en favor del desarrollo 
económico (Putnam, Leonardi y Nanetti, 1993). 
América Latina es la región del mundo de mayor 
desconfianza institucional (Easterly et al., 2006), 
indicio de la relación entre la confianza institucional 
y la gobernanza. En un estudio realizado para 19 
países de América Latina, Corbacho, Philipp y Ruiz-
Vega (2015) remarcan que los niveles de 
criminalidad y victimización en la población reducen 
la confianza en los organismos de seguridad, 
debilitando la cooperación, las instituciones y el 
ambiente para desarrollar negocios. 

Los Indicadores Mundiales 
de Gobernanza (WGI) son un 
conjunto de datos de 
investigación que resumen 
la calidad de la gobernanza 
proporcionadas por un gran 
número de encuestados, 
entre empresarios, 
ciudadanos y expertos, 
tanto en países 
industrializados, como en 
naciones vías de desarrollo 
 
Fuente: Banco Mundial.  

Entre 2015 y 2019 se presentó un 
desmejoramiento del indicador de 
confianza institucional pasando de -0,27 en 
2015 a -0,42 en 2019. 

A mayor confianza 
en las instituciones 
se esperaría menor 
cultura de 
ilegalidad. 

 
Cultura de la legalidad:  
 
La cultura de la legalidad concilia intereses morales, 
culturales y sociales, con los jurídicos, disminuyendo 
la profusión normativa, buscando consolidarla como 
el mecanismo de control privilegiado en una 
sociedad organizada, que privilegia el interés general 
sobre el individual (Angarita, 2018).  

Se toma el índice de 
percepción de la corrupción 
(Transparencia 
Internacional) de La 
Corporación Transparencia 
por Colombia -TpC-, capítulo 
nacional de Transparencia 
Internacional, referente 
para cultura de ilegalidad en 
esta investigación. 
 
Fuente:  Banco Mundial 

Para el año 2020 la media global fue de 43, 
para 180 países, dos tercios de los países 
están por debajo de 50, indicando que la 
cultura de la ilegalidad es un problema 
global. Colombia obtuvo 39 puntos, en la 
posición 92, hacia la mitad de la tabla. La 
cultura de ilegalidad afecta 
significativamente la tolerancia de la 
población respecto al crimen, pues 
minimiza el rechazo social y normaliza 
conductas que afectan la convivencia y la 
seguridad. 

A mayor cultura de 
la legalidad se 
esperaría mayor 
gobernanza. 

Gobernanza: 
 
Según la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
[OACDH], la pregunta clave para evaluar la buena 
gobernanza es: ¿Las instituciones de gobernanza 
garantizan el derecho a la salud, a una vivienda 
adecuada, a una alimentación suficiente, a la 
educación de calidad, a la Justicia y a la seguridad 
personal de manera efectiva? Entre los elementos 
fundamentales de la buena gobernanza se 
encuentran la transparencia, la integridad, la 

El índice de gobernanza 
mundial (WGI) desarrollado 
por el Foro para una Nueva 
Gobernanza Mundial   de 
gobernanza, en su apartado 
de efectividad de las 
políticas de gobierno en su 
apartado de efectividad de 
las políticas de gobierno. 
 
Fuente:  Banco Mundial  

El Estado Colombiano pretende reducir la 
criminalidad a través del refuerzo penal, 
dejando a un lado el ejercicio de 
gobernanza a través de políticas claras y 
efectivas. 

A mayor 
gobernanza se 
esperaría un 
crecimiento del 
ejercicio jurídico 
penal. 
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legalidad, las políticas sólidas, la participación, la 
rendición de cuentas, la capacidad de respuesta, la 
disminución en corrupción y en delincuencia. “La 
realización de relaciones políticas entre diversos 
actores involucrados en el proceso de decidir, 
ejecutar y evaluar decisiones sobre asuntos de 
interés público, proceso que puede ser caracterizado 
como un juego de poder, en el cual competencia y 
cooperación coexisten como reglas posibles, y que 
incluye instituciones tanto formales como 
informales” (Munévar, 2010). 

 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

2.7. Obtención de la información:  

2.7.1. Validación estadística de la hipótesis causal inicial 

Recopilada la información de los años 2009 a 2019, se procedió a la validación de la relación 

lineal definida en la hipótesis causal, obteniendo los siguientes resultados: 

 Existe una alta correlación estadística entre el número de reformas al código penal y el número 

de denuncias. Un nuevo tipo penal conlleva nuevas denuncias. 

 Como el número de capturas no varía con las denuncias, no se puede afirmar que exista una 

relación lineal entre las denuncias y la efectividad policial. 

 La efectividad judicial presenta una alta correlación inversa con el número de denuncias; a 

mayor número de denuncias menos efectividad judicial. 

 El porcentaje de efectividad en la resocialización presenta una alta correlación inversa con el 

porcentaje de hacinamiento.  

 Al evaluar la correlación entre la gobernanza y la cultura de ilegalidad, no se identifica una 

correlación significativa, no obstante, se observa una alta correlación entre la desconfianza en 

las instituciones y la percepción de inseguridad. 

 El indicador de cultura de ilegalidad (índice de percepción de la corrupción), no mostró 

correlación alguna con las demás variables del modelo, no obstante, la cultura de ilegalidad 

no necesariamente es igual que la percepción de corrupción.  

 Al analizar las denuncias y la percepción de inseguridad se presenta una correlación inversa, 

la confianza en las instituciones mejora cuando se incrementan las denuncias. 

Enseguida se procedió a simplificar la hipótesis causal: 
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Figura 21. Hipótesis causal propuesta simplificada. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

La nueva hipótesis causal propuesta (Figura 21) permite plantear un efecto regulador en la 

reducción de la delincuencia y en la aparición de nuevas conductas delictivas, con base en la 

gestión de la desigualdad socioeconómica. 

 

2.7.2. Análisis estadístico de los delitos en Colombia 

Hikal (2019) repasa la teoría sociológica, afirmando; que el delito es un fenómeno social 

susceptible de conocerse y determinarse estadísticamente. La composición delictiva de las 

denuncias mantiene una tendencia creciente, comprobando que los delitos se comenten año tras 

año, con regularidad y precisión absolutas. Ver Figura 22: 
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Figura 22. Incidencia denuncias por delito. 

Fuente: Fuente: elaboración propia a partir de datos abiertos Observatorio de Política Criminal 

En Colombia, el 80% de las denuncias se nutren principalmente de 14 delitos: hurto (17%), 

lesiones (12%), hurto calificado (9%), violencia intrafamiliar (9%), tráfico, fabricación y porte de 

estupefacientes (7%), inasistencia alimentaria (6%), lesiones culposas (4%), amenazas (4%), 

estafa (3%), homicidio (3%), fabricación, tráfico y porte de armas (2%), daño en bien ajeno (2%), 

abuso de confianza (1%) y calumnia (1%). Desde esta tipología, el 40% de las denuncias 

corresponde a delitos contra el patrimonio económico, el 24% contra la integridad personal, que 

pueden ser conexos a los anteriores, el 19% contra la familia, el 9% contra la salud pública y el 

8% delitos la seguridad pública. 

2.6.2.1. Caracterización socioeconómica de la población privada de la libertad (PPL) por 
delitos  

Se procedió a verificar si existen diferencias en la caracterización socioeconómica por tipo de 

delitos, tomando como base el análisis de la PPL, a marzo de 2019. (Figura 23). 
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Figura 23. Composición delictiva de la PPL total. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Inpec, 2019. 

Hurto: El 93% de los condenados por hurto, en cualquiera de sus modalidades, a marzo de 2019, 

son hombres. La composición etárea para este delito se concentra en un 83% en edades 

productivas, entre 22 y 45 años. El 97% de los PPL condenados por este delito, pertenecen al 

régimen subsidiado, es decir que no cotizan para salud, lo que indica que están en condiciones 

de informalidad o en situación desempleo. Esta situación da a entender que este delito es un 

oficio, una ocupación de tiempo completo. Otras características son que el 40% de los 

condenados cuenta más de un ingreso a establecimientos de reclusión, el 77% tiene al menos 

un hijo y el 53% se encuentran casados o en unión libre. El 68% cuenta con estudios de 

bachillerato y un 28% sólo han terminado los estudios de primaria. Analizando la conexidad entre 

delitos, el 34% de los condenados por hurto, también son sindicados del delito de fabricación y 

porte de armas, mientras el 17% ha sido condenado por el delito de homicidio. 

Lesiones Personales: De los 2.595 condenados por este delito, para marzo de 2019, el 95% 

son hombres. Si bien es el segundo comportamiento delictivo de mayor incidencia en las 

denuncias ante Fiscalía, corresponde al 1% de los condenados; lo que indica que es un delito 

con un alto grado de impunidad. La mayor concentración se presenta en el rango de 25 a 40 años 

con un 58%. El 70%, pertenece al régimen subsidiado, lo que sugiere que están en situación de 

desempleo o son informales. El 60% está casado o vive en unión libre, el 45% presentan 

conexidad con el delito de homicidio y el 38% con fabricación, tráfico, porte de armas y hurto. El 

60% cuentan con título de bachillerato y un 32% sólo ha culminado la primaria. El 45% se vincula 
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al homicidio y el 31% al hurto. El 28% de los condenados por este delito ha ingresado más de 

una vez a establecimiento penitenciario. 

Violencia Intrafamiliar: De los condenados por este delito, el 97% son hombres. Si bien este 

delito corresponde al quinto de mayor incidencia en denuncias, corresponde al 1% de la PPL 

condenada, porque son de largo trámite jurídico y de difícil resolución, es decir que la efectividad 

judicial está altamente comprometida. Se concentra en el rango entre 20 y 45 años, que 

representan el 77% del total de condenados, disminuyendo en los rangos superiores, con una 

participación de solo el 3% en personas mayores de 60 años. El 87% de la PPL condenada por 

este delito tiene al menos un hijo. No se observa conectividad representativa con otros delitos. El 

54% de los condenados cuenta con bachillerato, el 35% con primaria y el 4% con educación 

universitaria. El 78% presenta un solo ingreso a establecimientos penitenciario. 

 
Tráfico, fabricación y porte de estupefacientes: El 21% de los condenados corresponde a 

mujeres, evidenciando mayor participación del género femenino, pues alcana el 50% de la PPL 

femenina condenada. La mayor participación se concentra en las edades entre 26 y 45 años, que 

representa el 80% de la PPL condenada. El 82% de la PPL condenada por este delito tiene al 

menos un hijo. El 20% de los condenados presentan conexión con el concierto para delinquir. El 

57% de la PPL condenada por este delito ha finalizado el bachillerato, el 34% la primaria, el 3% 

cuenta con grado universitario y el 4% son iletrados. Sólo el 8% pertenece al régimen contributivo, 

el 92% se encuentra en la informalidad o en situación de desempleo. El 76% de la PPL 

condenada presenta un solo ingreso, situación que puede representar que son capturados la 

primera vez que delinquen o que su nivel de detección es muy bajo. 

Inasistencia Alimentaria: De los 1.671 condenados por este delito, el 98% corresponden a 

hombres. Si bien este delito es el segundo de mayor incidencia en las denuncias ante Fiscalía, 

corresponde al 0,3% de los condenados, lo que indica que es un delito con un alto grado de 

impunidad, quizás porque su trámite legal resulta extremadamente dilatado. La distribución 

etárea es uniforme, entre los 26 y 60 años, con una incidencia menor entre los 18 y 25 años. No 

existe relación con otros delitos. El 53% de los condenados cuenta con bachillerato, el 38% con 

primaria y el 6% con educación universitaria. El 90% solo ha ingresado una vez a centro 

penitenciario y el 82% tiene más de un hijo. Sólo el 20% corresponden al régimen contributivo. 

Este delito es el de mayor participación de personas casadas o en unión libre, con un 68%. 

Homicidio: De los 27.270 PPL por este delito, el 96% corresponde a hombres. Este delito es el 

segundo en participación en la incidencia de la PPL después del hurto, con un 18%. De las 37 
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mil denuncias año, sólo llegan a prisión unas 6. Se observa que la distribución etárea es uniforme, 

entre los 21 y los 40 años. Es conexo a hurto, fabricación, tráfico y porte de armas. El 56% de los 

condenados cuenta con título de bachiller, el 37% con primaria y el 2% con educación 

universitaria. El 80% de la PPL solo ha ingresado una vez a prisión, un 16% dos veces y un 4 %, 

tres o más veces. El 83% de la PPL tiene hijos y sólo el 8% pertenece al régimen contributivo. 

Fabricación, tráfico y porte de armas: Corresponde al 14% de la PPL. Es uno de los delitos de 

mayor reincidencia, pues el 47% presenta más de un ingreso. El 95% de la PPL corresponde al 

género masculino. Es el segundo de mayor participación de la PPL entre 18 y 25 años, con un 

23%, después del hurto. Este delito es conexo con homicidio (33%) y hurto (26%). 

 

Concierto para delinquir: El 75% de la PPL condenada por este delito cuenta con un solo 

ingreso carcelario, es el segundo delito con mayor participación de personas en régimen 

subsidiado (13%), después de inasistencia alimentaria (20%), lo que sugiere que parte de esta 

población tiene este delito como forma de trabajo. Corresponde al delito con mayor participación 

de PPL con grado universitario. Aquí hay mayor participación de personas solteras con el 74%. 

Es conexo con tráfico de estupefacientes, en un 24%. 

Acto sexual con menor de 14 años: Para el 83% de la PPL condenada por este delito, se trata 

de su primera vez en un establecimiento carcelario. El 11% corresponde a personas en régimen 

contributivo. Algo interesante es que, de los delitos analizados, éste es el de mayor participación 

de personas con sólo han cursado primaria (44%), pero a su vez el de mayor participación de 

personas con título universitario (7%). El 56% de esta PPL es casada o vive en unión libre, el 

99% corresponde a género masculino. Es el delito con mayor participación de PPL mayor a 60 

años, con el 23%. Este delito no es conexo con otros delitos. 

 

2.6.2.2. Correlación entre tipos de delito 

Con base en el análisis de corte transversal para denuncias del año 2018, por departamentos, 

se identificó la conexidad que los tipos de delitos guardan entre sí, es decir que, frecuentemente 

se comenten simultáneamente. Los delitos contra la vida están altamente correlacionados con 

los delitos contra el patrimonio, los delitos contra la seguridad pública y los delitos contra la 

familia. Los delitos contra la salud pública presentan alta correlación con los delitos contra la vida 

y contra el patrimonio. A continuación, al diagrama de dispersión por departamento (Figura 24). 
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Figura 24. Diagrama de dispersión-Correlación entre tipos de delito. 

Fuente: elaboración propia, 2019. 

 

2.6.2.3. ANOVA Características socioeconómicas PPL 

El análisis se desarrolló sobre dos factores en cada variable, el primer factor es el delito, el 

segundo es la característica socioeconómica. En principio, el resultado del ANOVA dio como 

resultado que no se presentan diferencias significativas por delito (filas), pero sí por variables 

demográficas (columnas), al caracterizar la PPL, para todas las variables analizadas; lo que 

demuestra que, a pesar de que el perfil demográfico es similar existen diferencias que pueden 

discriminarse, para ser proclives o no a la comisión de cada delito. A continuación, un resumen 

del análisis grafico de cada variable.  

 La mayor participación delictiva del género femenino se encuentra en el tráfico de 

estupefacientes (21%), la extorsión (16%) y el concierto para delinquir (16%). (Figura 25) 

 En cuanto a la distribución etárea (Figura 26), se puede observar que el delito de mayor 

participación en la PPL entre 18 y 20 años es el de acto sexual con menor de 14 años, con 

un 21%; así mismo el rango etáreo de mayor participación de este delito, se presenta entre 

mayores de 60 años, con un 23%. El 83% de la PPL por hurto se dispersa entre los 20 y 40 

años. El 95% de la PPL por asistencia alimentaria se concentra entre los 26 y 60 años. 

 El perfil de empleabilidad es similar en todos los delitos, prevaleciendo un alto grado de 

informalidad y desempleo, evidenciado en la vinculación al sistema de salud, excepción del 
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delito de inasistencia, donde el régimen contributivo corresponde a un 20% de la PPL. (Figura 

27) 

 Más del 80% de la PPL sindicada o condenada por homicidio, acto sexual con menor de 14 

años e inasistencia alimentaria, corresponde a personas que sólo han ingresado una vez a 

establecimiento penitenciario, situación que podría  estar sustentada en la alta impunidad, 

dada la baja efectividad judicial, con aproximadamente un 5% de denuncias con sentencia y 

una duración de más de 4 años de los procesos judiciales y a la no denuncia por parte de la 

ciudadanía, situaciones que impiden generar alertas tempranas para la prevención de delitos 

de mayor impacto. (Figura 28) 

 Los delitos de hurto y porte de armas son los de mayor reincidencia, lo que permite inferir 

que estos delitos son parte de una carrera criminal, pues además están conexos con otros. 

(Figura 28). 

 El 84% de los PPL tiene, al menos, un hijo. (Figura 29) 

 Respecto al nivel educativo, no se observan diferencias significativas por tipo de delito. 

(Figura 30). 

 En cuanto al estado civil, el único delito que presenta un comportamiento atípico es el 

concierto para delinquir, en el que el 74% de la PPL es soltera, en contraste con el resto de 

los delitos analizados, en los que, en promedio, sólo el 37% corresponde a este estado civil. 

(Figura 31). 

 A continuación, el resumen gráfico:  

 

Figura 25. Composición PPL por género. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Inpec, 2019. 
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Figura 26. Composición PPL por rangos etáreos. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Inpec, 2019. 

 

Figura 27. Composición PPL por régimen de salud. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Inpec, 2019. 

 

 
 

Figura 28. Número de ingreso de las PPL condenada.  

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Inpec, 2019. 
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Figura 29. Composición PPL por número de hijos. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Inpec, 2019. 

 

Figura 30. Composición PPL por nivel educativo. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Inpec, 2019. 

 

Figura 31. Composición PPL por estado civil. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Inpec, 2019. 
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2.7. Construcción de alternativas:  

Una vez analizadas las características sociales de la PPL, se procedió a desarrollar un panel de 

datos, incluyendo aproximadamente 100 variables. En Colombia, investigaciones recientes como 

la de Sandoval (2014), establecen una relación significativa, a largo plazo, entre la tasa de 

homicidios, la densidad poblacional joven y la miseria. López Solano y Perdigón Clavijo (2016) 

toman como referencia los supuestos y el modelo económico propuestos por Becker (1968) para 

cuantificar el efecto de la tasa de desempleo sobre la tasa de hurto común, medidas por cada 

cien mil habitantes. En el marco de la prevención social, si conocemos las debilidades o causas 

que llevan a una sociedad a ser delictiva, y a los sujetos de los diferentes estratos sociales, 

estaremos dando el primer paso hacia la realización de políticas públicas y criminales que vayan 

de acuerdo con la realidad social. Para entender la conducta del ser humano, es imprescindible 

analizar y comprender el comportamiento de cada sociedad a través de sus reglas, cultura y 

desarrollo (García Álvarez, 2013). 

 

A continuación, resumen de las variables incluidas en el panel de datos y el respectivo sustento 

teórico (Tabla 3): 

Tabla 3. Variables del panel de datos. 

Factor Variable Autores 

ECONOMICOS 

PIB per cápita 

Borraz & González (2009), Fajnzylber, P., Lederman, D. y Loayza, N. (2001).  

Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. (2003).,  

Desigualdad (índice De 

Gini) 

Ehrlich (1973), Fajnzylber, P., Lederman, D. y Loayza, N. (2001).  

Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. (2003)., Sandoval (2014) 

Ghasemi, M. (2017). 

Desempleo 

Borraz (2006), Ehrlich (1973), Fleisher (1966),  

Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. (2003). López Solano & 

Perdigón Clavijo (2016)  

Ingresos 

Cornweoll y Trumbull (1994), Grogger (1998), Núñez, J., Rivera, J., 

Villavicencio, X. y Molina, O. (2003), Ghasemi, M. (2017). 

Pobreza 

Ehrlich (1973), Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. (2003), 

Sandoval (2014). 

DEMOGRAFICOS 
Estructura etárea 

Cornweoll y Trumbull (1994), Ehrlich (1973), Fajnzilber et el (2001), Fleisher 

(1966), Grogger (1998), Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. 

(2003) 

Género 

Cornweoll y Trumbull (1994), Ehrlich (1973), Fajnzylber, P., Lederman, D., 

Loayza, N., Reuter, P., Roman, J. & Gaviria, A. (2000). Fleisher (1966), 

Grogger (1998), Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. (2003) 
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Densidad Poblacional 

Borraz (2006), Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. (2003), 

Sandoval (2014).  

Migración / desplazamiento Rodríguez y Torrente (2003)  

SOCIALES 

Producción de drogas 

Fajnzylber, P., Lederman, D., Loayza, N., Reuter, P., Roman, J. & Gaviria, A. 

(2000). 

Consumo de drogas 

Fajnzylber, P., Lederman, D., Loayza, N., Reuter, P., Roman, J. & Gaviria, A. 

(2000). 

Escolaridad (años) 

Ehrlich (1973), Fajnzylber, P., Lederman, D., Loayza, N., Reuter, P., Román, J. 

& Gaviria, A. (2000), Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. (2003), 

Olajide & Lizam  (2017). 

Deserción escolar / 

analfabetismo 

Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. (2003),Olajide 

& Lizam  (2017), Sandoval (2018) 

Confianza y percepción de 

seguridad 

Fajnzylber, P., Lederman, D., Loayza, N., Reuter, P., Roman, J. & Gaviria, A. 

(2000). 

Participación en 

organizaciones voluntarias 

Fajnzylber, P., Lederman, D., Loayza, N., Reuter, P., Roman, J. & Gaviria, A. 

(2000). 

Efectividad policial 

Cornweoll y Trumbull (1994), Ehrlich (1973), Fajnzilber et al. (2001), Fleisher 

(1966), Grogger (1998), Núñez, J., Rivera, J., Villavicencio, X. y Molina, O. 

(2003), Rodríguez y Torrente (2003). 

Policías por habitante 

Borraz (2006), Cornweoll y Trumbull (1994), Fajnzilber et al. (2001), Fleisher 

(1966). 

Severidad de las penas Cornweoll y Trumbull (1994), Ehrlich (1973), Fajnzilber et al. (2001) 

Probabilidad de ser 

condenado (Eficacia 

judicial) Cornweoll y Trumbull (1994) 

Calidad del gobierno 

Gobernanza Fajnzilber et al. (2001) 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

 

2.8. Selección de criterios: Modelado 

Para verificar el impacto de las variables causa, sobre las variables efecto, durante el periodo 

2009-2019 se plantea un moldeo de MCO (mínimos cuadrados lineales), de la siguiente manera:  

Y=0 + 1x1 + 2x2 + . . . +pxp +  

Con el fin de proyectar las denuncias se analizó el resultado de las cien variables 

socioeconómicas y los datos delictivos, obteniendo correlaciones significativas entre las 

denuncias, el índice de pobreza multidimensional, la impunidad, las modificaciones al código 

penal y el índice de Gini, como se muestra en la tabla 4: 

 

 

 

https://scholar.google.es/citations?user=vVwYIj8AAAAJ&hl=es&oi=sra
https://scholar.google.es/citations?user=jI-DrUQAAAAJ&hl=es&oi=sra
https://scholar.google.es/citations?user=vVwYIj8AAAAJ&hl=es&oi=sra
https://scholar.google.es/citations?user=jI-DrUQAAAAJ&hl=es&oi=sra
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Tabla 4. Correlaciones. 

Correlaciones 

 

Denuncias   
Fiscalía 

Índice de 
pobreza 
multidimensional Índice de Gini Impunidad 

Número de reformas 
acumuladas código 
penal 

Denuncias   
Fiscalía 

Correlación 
de Pearson 

1 -,920** -,906** ,960** ,967** 

Sig. 
(bilateral) 

  0,000 0,000 0,000 0,000 

N 11 11 11 11 11 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

La tabla 4 indica que el incremento de las denuncias está relacionado con el número de reformas 

al código penal y la impunidad; a mayor número de conductas punitivas, incrementa el número 

de denuncias, mientas que, a mayor impunidad, mayor número de delitos. De igual forma, se 

observa que existe una correlación inversa entre el índice de pobreza multidimensional y el índice 

de Gini, indicando que la gestión de las variables relacionadas con la desigualdad y la equidad 

tienen impacto en la criminalidad. 

 

Con el fin de modelar los indicadores gestionables a través de políticas públicas, el siguiente 

paso consiste en identificar las variables que se correlacionan significativamente con el Índice de 

Pobreza Multidimensional (IPM), que, “identifica múltiples carencias a nivel de los hogares y las 

personas en los ámbitos de la salud, la educación y el nivel de vida” (PNUD, 2019). Este índice 

es el agregado de varios factores sociales, determinando la naturaleza de la privación.  

 

Se identificó una correlación significativa entre la tasa de desempleo, los homicidios, la densidad 

promedio de los hogares, el desplazamiento y el porcentaje de hogares con servicio de acueducto 

(tabla 5). Lo anterior puede indicar que a mayor densidad en los hogares puede existir una mayor 

probabilidad de victimización; así mismo, el incremento del desempleo y el desplazamiento 

inciden en la violencia. Resulta interesante observar una correlación inversa con las hectáreas 

de coca, pues a pesar de que la siembra de coca es un delito, está relacionada con la circulación 

de dinero y, por ende, con la disminución de la pobreza. Valdría la pena, desde la política pública, 

gestionar esta variable que, en principio, impactaría de manera negativa en el índice de pobreza, 

al disminuir las hectáreas cultivadas, situación que sugeriría la evaluación de la legalización o el 

reemplazo efectivo de estos cultivos, por algunos de impacto económico similar. El otro indicador 

con relación inversa, es el índice de percepción de la corrupción, que se mide de 0 a 100, siendo 

0 una medida de alta corrupción, ya que cuando decrece el índice, se incrementa el índice de 

pobreza. 
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Tabla 5. Variables gestionables con significancia representativa en el nivel de 0,01(bilateral). 
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Índice de 
pobreza 
multidimension
al 

Correlació
n de 
Pearson 

-,856** ,877** ,986** ,907** -,812* ,971** ,920** -.847** 

Sig. 
(bilateral) 

0,007 0,004 0,000 0,002 0,014 0,000 0,001 ,002 

N 11 11 11 11 11 11 11 11 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

De igual forma se analizó el Índice de Gini, (Tabla 6) identificando correlaciones significativas con 

la tasa de homicidios, la densidad promedio de los hogares y el desplazamiento. Lo que indica 

que la gestión de estas variables socioeconómicas está relacionada de manera significativa con 

los cambios en la equidad social. 

Tabla 6. Variables gestionables con significancia representativa en el nivel de 0,01(bilateral). 

 Índice de Gini 

Tasa de 
homicidios 
(100.000) 
habitantes 

Densidad promedio 
en el hogar 
(número de 

miembros por 
cuarto, proxy de 
hacinamiento), 
quint (todos los 

individuos) Desplazamiento 

Correlación de 

Pearson 

Índice de Gini 
1,000 ,928 ,948 ,752 

Tasa de homicidios (100.000) 
habitantes ,928 1,000 ,986 ,692 

Densidad promedio en el hogar 
(número de miembros por 
cuarto, proxy de hacinamiento), 
quint (todos los individuos) 

,948 ,986 1,000 ,714 

Desplazamiento ,752 ,692 ,714 1,000 

Sig. (unilateral) Índice de Gini . ,000 ,000 ,010 

Tasa de homicidios (100.000) 
habitantes ,000 . ,000 ,020 

Densidad promedio en el hogar 
(número de miembros por 
cuarto, proxy de hacinamiento), 
quint (todos los individuos) 

,000 ,000 . ,015 

Desplazamiento 
,010 ,020 ,015 . 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

 

De esta forma, sería viable formular una hipótesis multidimensional para identificar variables 

gestionables que impacten en las tasas de criminalidad, a partir de las cuales se incluirán 
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variables como la informalidad, la cobertura en seguridad social, el acceso y la educación, que 

están relacionadas con la igualdad en el ingreso y con el comportamiento del crimen, pudiendo 

contribuir a mejorar el índice de Gini. De acuerdo con lo anterior se propone el siguiente modelo:  

 

Figura 32. Modelo dinámico Vensim.® 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

 

A partir de las correlaciones que obtuvieron alto grado de significancia, se procedió a definir el 

modelo lineal para el IPM, el índice de Gini y las denuncias. Cabe resaltar que se realizó por el 

método Intro con el fin de mantener todas las variables gestionables, ya que, si se realizaba por 

el método Escalonado (de pasos), el aplicativo SPSS excluía variables gestionables mejorando 

el ajuste del modelo.  A continuación, el resumen del ajuste de los modelos lineales para la 

proyección de las denuncias, el índice de Gini y el IPM (Tabla 7, Tabla 8 y Tabla 9): 
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Tabla 7. Resumen del modelo. 

Modelo R R cuadrado R cuadrado ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 ,974a ,949 ,908 22527,0 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

a. Predictores: (Constante), Índice de pobreza multidimensional, Impunidad, Índice de Gini, # de reformas acumuladas 
código penal 
b. Variable dependiente: Denuncias ante la Fiscalía 
 

Tabla 8. Resumen del modelo. 

Modelo R R cuadrado R cuadrado ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 ,993a ,986 ,905 1,5862 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

a. Predictores: (Constante), Porcentaje asistiendo a establecimiento educativo, quint (todos los individuos), 06 a 
12 años, Hectáreas de Coca, Gasto social (Protección social, educación, salud, vivienda, recreación y protección 
del ambiente, Tasa de ocupación total, Porcentaje de hogares con servicio de acueducto, quint (todos los 
individuos), Índice de percepción de corrupción 

 
Tabla 9. Resumen del modelo. 

Modelo R R cuadrado R cuadrado ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 ,955a ,912 ,859 ,6275 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

a. Predictores: (Constante), Desplazamiento, Tasa de homicidios (100.000) habitantes, Densidad promedio en el 

hogar (número de miembros por cuarto, proxy de hacinamiento), quinta (todos los individuos) 
b. Variable dependiente: Índice de Gini 

 
2.9. Proyección de resultados:  

Una vez programado el modelo en el aplicativo Vensim® se procedió a correr el modelo dinámico, 

con el fin de simular escenarios. Se logró identificar que el incremento en las reformas penales, 

más allá de reducir las conductas, aumenta el número de denuncias, situación que genera 

desequilibrio del sistema, lo que sugiere que cualquier cambio en la definición punible debería 

conllevar a un análisis de impacto en el sistema judicial y en el sistema penitenciario con el fin de 

evaluar la viabilidad de la implementación normativa. Cabe resaltar que la variable de mayor 

peso, teniendo en cuenta los coeficientes del modelo de regresión, es la impunidad, no obstante, 

esta variable corresponde a la realimentación del modelo. Este resultado se respalda con lo 
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expuesto por E. Norza-Céspedes (2016), quien identificó un círculo de realimentación, basado 

en la percepción de impunidad y la incapacidad del sistema judicial que motiva la generación de 

criminalidad, respecto a los delitos de hurto y homicidio.   

 
Entendiendo que la capacidad del sistema judicial es limitada, la política pública criminal deberá 

buscar incrementar la capacidad del sistema para emitir condenas o reducir los procesos 

judiciales a través de diferentes mecanismos, entre ellos, el fortalecimiento de las conciliaciones 

prejudiciales que podrían para tener un impacto relevante en el sistema. El modelo omite las 

capturas, porque, a pesar de ser un promedio de 240.000 por año, no presentan correlación con 

las condenas, por lo que su impacto en las cifras globales de la criminalidad termina siendo 

irrelevante. A continuación, el modelo de regresión, por el método escalonado del aplicativo 

SPSS, deja solamente la variable impunidad en el modelo definitivo; no obstante, se debe ser 

prudente en la interpretación de los coeficientes, teniendo en cuenta que no se tiene como 

objetivo establecer causalidades, sino entender las relaciones entre las variables (ver Tablas 10 

y 11). 

 

Tabla 10. Coeficientes. 

 

Modelo 

Coeficientes no 
estandarizados 

Coeficie
ntes 

estanda
rizados 

t Sig. 

95,0 % intervalo de confianza 
para B Correlaciones 

B Desv. Error Beta Límite inferior 
Límite 

superior 
Orden 
cero Parcial Parte 

1 (Constante) -1491074,792 1421368,58   -1,049 0,342 -5144819,049 2162669,46       

número de 
reformas 
acumuladas 
código penal 

3154,743 10935,500 0,255 0,288 0,785 -24955,854 31265,341 0,957 0,128 0,029 

Impunidad 2641138,012 1732700,60 0,577 1,524 0,188 -1812910,701 7095186,75 0,959 0,563 0,154 

Índice de 
Gini 

3380,078 16674,215 0,071 0,203 0,847 -39482,357 46242,512 -0,882 0,090 0,021 

Índice de 
pobreza 
multidimensio
nal 

-3434,108 7137,969 -0,234 -0,481 0,651 -21782,842 14914,625 -0,915 -0,210 -0,049 

a. Variable dependiente: Denuncias ante la Fiscalía 

Fuente: elaboración propia, 2021. 
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Tabla 11. Resumen del modelo. 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error 

estándar de la 

estimación 

Estadísticos de cambio 

Cambio en R 

cuadrado Cambio en F gl1 gl2 

Sig. 

Cambi

o en F 

1 ,959a ,919 ,909 22356,52 ,919 91,028 1 10 ,000 

a. Predictores: (Constante), Impunidad 

b. Variable dependiente: Denuncias   Fiscalía 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

De acuerdo con el modelo obtenido, se procedió a evaluar tres escenarios en el aplicativo 

Vensim®: a continuación, los respectivos resultados, partiendo de una base de 97.000 PPL en 

condición intramural y una capacidad de cupos de 84.000, bajo las condiciones actuales del 

modelo: 

Escenario A: Proyección de resultados bajo condiciones actuales (No incluir el problema 

en la agenda política):  

 La primera decisión posible de política pública, es no hacer nada,  de acuerdo con Blank (1990), 

las decisiones de política pública están afectadas por el nivel de prioridad que se define en la 

agenda política, es decir que si la política pública criminal en Colombia no es de alta prioridad, o 

no se entiende como un mecanismo de desarrollo social y económica, el mantener las 

condiciones actuales daría como resultado un empeoramiento del hacinamiento y de la 

impunidad, situación que mantendría los índices de delincuencia. (Ver tabla 12): 

 
Tabla 12. Resultados del modelo, Escenario A. 

Año 
Índice 
de Gini 

Índice de 
pobreza 

multifactorial Denuncias 

Sistema 
Penitenciario 

intramural Impunidad Hacinamiento 

2022 47,17 15,4 1.217.820 115.294 94% 15% 

2023 46,62 13,6 1.267.770 125.722 96% 36% 

2024 46,09 11,8 1.302.190 131.665 97% 46% 

2025 45,41 12,7 1.319.980 135.053 97% 51% 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

Escenario B: Incremento de la capacidad del sistema judicial:  

Suponiendo un incremento en la capacidad de condenas del 300% y que, de estas, 70% 

corresponde a pena intramural, se observa un efecto inmediato en la reducción de la impunidad 

y, a su vez, en las denuncias del sistema. No obstante, se incrementa la población penitenciaria 
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en más de un 500%, con todas las consecuencias que el hacinamiento conlleva. Es aquí donde 

cobra importancia la definición de penas alternas que permitan impartir Justicia y reducir la 

impunidad con la menor afectación del sistema penitenciario. Cabe aclarar que el Código Penal 

dispone que la prisión y la multa son penas principales, mientras que la prisión domiciliaria y la 

vigilancia electrónica son penas sustitutas. Aunque ha habido un aumento en la aplicación de los 

sustitutos de la pena en Colombia, los parámetros de política criminal siguen manteniendo la 

cárcel como elemento central de castigo (Moya, 2020). Este punto, además, encuentra relación 

con la idea de que las penas alternas funcionan como una solución para disminuir el hacinamiento 

carcelario y no como una solución para resocializar a los penados, desde una perspectiva de 

alternatividad penal integral. Los resultados del modelo muestran que el foco del problema está 

en la impunidad y no en la resocialización, ya que, teniendo en cuenta el porcentaje de denuncias 

con condena, los procesos de resocialización finalmente serian de un alcance mínimo en relación 

a la totalidad de denuncias. Este escenario se sustenta en balancear el desequilibrio del sistema 

entre las denuncias y la capacidad de condenas, es decir, fortaleciendo la efectividad judicial, no 

obstante, no se logra un equilibrio mientras no se fortalezcan las penas sustitutivas. (Ver Tabla 

13). 

 
Tabla 13. Resultados del modelo, Escenario B. 

Año 
Índice 
de Gini 

Índice de 
pobreza 

multifactorial Denuncias Sistema Penitenciario Impunidad Hacinamiento 

2022 47,17 15,4 889.054 355.294 82% 310% 

2023 46,62 13,6 857.240 502.522 80% 484% 

2024 46,09 11,8 889.087 586.441 81% 574% 

2025 45,41 12,7 935.347 634.276 83% 620% 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

Escenario C: Incremento de la capacidad del sistema judicial combinado con la mejora de 

indicadores de igualdad y equidad:  

Por último, este escenario busca movilizar con pequeñas variaciones, las variables de mayor 

peso con impacto en el índice de Gini y el IPM, esto sumado a un incremento del 200% en la 

capacidad del sistema judicial, lo que produce mejores resultados en reducir la impunidad, con 

un menor impacto del sistema penitenciario intramural, pues se produce una reducción sostenida 

en denuncias y, por ende, en las condenas. Cabe resaltar que en esta solución todavía falta 
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incrementar las penas alternas para equilibrar aún más el sistema penitenciario, sin embargo, el 

tema de penas alternas no está al alcance del modelo. (Ver tabla 14). 

 
Tabla 14. Resultados del modelo, Escenario C. 

Año 
Índice 
de Gini 

Índice de 
pobreza 

multifactorial Denuncias Sistema Penitenciario Impunidad Hacinamiento 

2022 42,7 15,4 634.903 315.294 73,0% 270% 

2023 42.7 7,07 578.658 439.722 69,0% 411% 

2024 42.8 5,27 591.027 510.645 69,0% 486% 

2025 42.8 6,12 639.464 551.072 71,0% 526% 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

2.10. Confrontación de costos y beneficios: 

De acuerdo con Bardach (2018), la mejor decisión de política pública, será la que proporcione 

una mejor ganancia en términos de la relación entre costo y beneficio, en términos de inversión 

social; reducir las brechas de pobreza, multidimensional, requiere una gran inversión por parte 

del Estado, ya que se deben mejorar indicadores relacionados con el aseguramiento de 

necesidades, básicas en salud, educación, vivienda, servicios públicos e ingresos. No obstante, 

el modelo demuestra que la mejor solución está encaminada hacia mejoras marginales de las 

condiciones socioeconómicas y la reducción de la impunidad, incrementando la efectividad del 

sistema judicial mediante el fortalecimiento del sistema judicial y de los mecanismos de 

conciliación prejudicial que mitiguen el impacto en el sistema penitenciario. Una decisión que se 

enfoque en una sola parte del sistema traerá como resultado mayor desequilibrio y, finalmente, 

reforzará la impunidad, incrementando la motivación al crimen. Cabe resaltar que en los tres 

escenarios no se propusieron cambios en la tendencia de modificaciones legislativas, dado que 

el coeficiente de esta variable en el modelo de regresión, indicaba un impacto reducido; no 

obstante, en búsqueda de una decisión equilibrada, una de las premisas podría gestionar primero 

este tipo de variables del modelo, que implican menor costo y así, definir alternativas, hasta incluir 

variables de mayor impacto y que requieren mayor presupuesto, con el fin de implementar un 

modelo incremental con metas de mejora anuales.  

 

2.11. Conclusiones 

Del desarrollo de esta investigación, es posible concluir que las políticas públicas deben ser 

plurales, pues su desarrollo no está constreñido a una sola estructura organizativa identificada, 

sino que se lleva a cabo en redes de acción política, conformadas por una pluralidad de 
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instituciones (Heclo, 1978). Sería limitado afirmar que los actores de la política pública criminal 

son el Congreso de la República, como legislador o la Fiscalía General de la Nación, ejecutando 

los procesos sancionatorios, o la Policía Nacional, que identifica a los infractores de conductas 

punibles o el INPEC que custodia a la PPL. La política criminal debe ser un marco de referencia 

a nivel nacional, desde el que se identifiquen y definan objetivos e indicadores para todas las 

entidades que pueden contribuir al mejoramiento de las tasas de criminalidad, como son, el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, los colegios, las universidades, el Ministerio de 

Educación y todas las entidades e instituciones cuyos objetivos estén direccionados a la 

construcción social.  

Desde el análisis estadístico se observó que la PPL comparte características socioeconómicas 

similares, a excepción de los delitos relacionados con tráfico de estupefacientes, donde se 

identificó mayor participación del género femenino y los delitos sexuales, donde se incrementa la 

participación de hombres en edades más avanzadas. Esta información es importante para el 

desarrollo de programas de prevención que se enfoquen en la población en riesgo, con el fin de 

mejorar la cultura de la legalidad y mejorar la percepción de la ciudadanía respecto a las leyes. 

Desde el punto de vista de la simulación, el modelo indica que la prioridad es reducir la impunidad, 

esto se puede hacer a partir de muchas alternativas de solución, las cuales deben ser abordadas 

desde la evaluación de costos y beneficios, una solución factible podría ser incrementar la 

efectividad judicial, pero este incremento debe analizarse desde la perspectiva de las penas 

sustitutivas, ya que el sistema está enfocado en la prisión como pena principal; situación que 

generaría un colapso en el sistema penitenciario intramural, lo que lleva a pensar en soluciones 

más diversificadas y trasversales, que involucren a varias instituciones; algo así como por 

ejemplo, reducir la impunidad no sólo a través del incremento de efectividad judicial, sino que, 

adicionalmente, se trabaje en el desarrollo de la cultura de legalidad, mejorando la confianza en 

las instituciones a través del fortalecimiento de la inversión social y, por ende, de las condiciones 

de igualdad y equidad, las cuales, a pesar de mostrar en un peso bajo en la afectación del 

sistema, de acuerdo con los coeficientes observados, son de gran importancia en la 

realimentación del sistema. De igual forma, la definición de nuevas conductas punibles debe ir 

de la mano con la planeación de la capacidad del sistema y no debe ser usada como mecanismo 

de contención del fenómeno criminal, ya que se genera un efecto contrario, que acarrea mayor 

ejercicio de la delincuencia ante la baja capacidad y la baja efectividad del sistema. La decisión 

de política pública deberá estar cimentada en el principio de la prevención y deberá considerar 

todos y cada uno de los actores, priorizando la agenda política para no seguir fortaleciendo la 
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cultura de ilegalidad hasta que llegue a limites inmanejables e incorregibles; no puede fomentarse 

una cultura criminal y un desapego a las normas por falta de confianza en el Estado.  

 

El Estado no debe atender los problemas atacando sus efectos. La criminalidad es producto de 

un entramado social, intentar reducir la criminalidad desde la detección, equivale a intentar 

arreglar una filtración de agua en el techo, ubicando un balde en el sitio de la gotera; con las 

implicaciones en términos de costos y el desgaste que esto conlleva. Es determinante que la 

agenda política entienda que es prioritario recuperar la confianza en las instituciones y generar 

apego a las normas desde un ambiente de mayor equidad e igualdad. 

  



66 
 

3. La cultura de la legalidad como elemento clave en la reducción del crimen en 

Colombia 

 

3.1. Resumen 

 

El presente artículo presenta los resultados de la encuesta desarrollada 297 internos de 

diferentes establecimientos carcelarios del país, sustentándose en diversos autores que 

proponen que la cultura de la legalidad es la base para el fortalecimiento de la política criminal 

de carácter preventivo, que no sólo se limite a identificar y sancionar conductas delictivas, sino 

que se enfoque en la construcción de justicia social, desde diferentes ámbitos de acción de la 

sociedad. De esta manera, se presentan de manera contrastada los resultados obtenidos, para 

finalmente, identificar el papel de la cultura en la construcción de la política pública criminal, 

entendiendo cómo su adecuado desarrollo podría impactar de manera positiva, en la reducción 

de las tasas de criminalidad en Colombia. Se parte de las conclusiones de artículos previos del 

autor, dentro de una investigación que pretende entender el fenómeno criminal, con el fin de 

proponer líneas de política pública para la prevención y reducción del crimen. Finalmente, los 

resultados obtenidos identificaron la necesidad de fortalecer la cultura de la legalidad desde cada 

uno del ámbito social y no solo desde el intento de resocialización que realiza el Estado durante 

el período privación de la libertad de las personas condenadas por alguna conducta tipificada. 

 

3.1.1. Palabras Clave  

Prisión, sistema penitenciario, hacinamiento carcelario, violación a derechos humanos, política 

criminal (fuente: Tesauro de Política Criminal Latinoamericana - ILANUD). 

3.2. Introducción 

El presente artículo parte de las conclusiones de Gómez (2020) que presenta una hipótesis 

causal con enfoque preventivo, la cual identifico una baja efectividad de la política criminal 

colombiana. Los resultados obtenidos mostraron la necesidad de implementar una política 

pública criminal desde un enfoque preventivo, que asegure la aplicación de justicia para los 

delitos denunciados y se logre disminuir la impunidad. A partir de esta y otras conclusiones 

incluidas en el marco conceptual, se inicia el análisis de la cultura de la legalidad, como eje central 

para la construcción y fortalecimiento de la justicia social en Colombia. El presente artículo busca 

demostrar que las personas privadas de la libertad, no tienen un apego de las normas, lo que ha 

fortalecido una cultura de ilegalidad, que incita y motiva el crimen basada en los altos niveles de 
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impunidad, situación que obliga al Estado a definir nuevas estrategias de prevención, desde el 

fortalecimiento de las estructuras sociales y su percepción de las normas. 

3.3. Método 

 

Se emplea un análisis cuantitativo de la encuesta sobre cultura criminal, aplicada a 297 internos 

en establecimientos de reclusión del Instituto Nacional Penitenciario (INPEC).  

3.3.1. Diseño Metodológico  

A continuación, una síntesis de las etapas desarrolladas en la consolidación del análisis:  

 Se definió el tamaño representativo de la muestra. 

 Se realizó la selección aleatoria de los individuos. 

 Se aplicó el instrumento que fue diseñado y, previamente, fue aprobado por personal experto. 

 Se consolidaron y analizaron los resultados. 

3.4. Marco conceptual  

Es preciso aclarar que la investigación se realiza a partir del análisis del sistema y no desde el 

punto de vista del Derecho, razón por la que, los diversos conceptos deben comprenderse, 

previamente, más allá de las definiciones legales que norman el sistema (Gómez, 2020). 

3.4.1. Sobre la impunidad como elemento motivador del crimen 

De acuerdo con Restrepo y Cuéllar (2004), es necesario establecer algunas precisiones al tratar 

el tema de la impunidad, ya que existen diferentes tipos, que a su vez, corresponden a distintos 

niveles de responsabilidad. Se debe diferenciar la impunidad respecto a los delitos reportados a 

las autoridades, de la impunidad que corresponde a la criminalidad oculta o no reportada: Así, la 

primera corresponde a impunidad social, denuncias que nunca llegan a la policía o al sistema 

judicial y que permanecen en la llamada criminalidad oculta, que sólo puede ser medible a través 

de encuestas de percepción o victimización (Restrepo, Sánchez & Martínez, 2004). En estos 

casos, la responsabilidad directa es de la ciudadanía, que no reporta dichas situaciones, para 

que sean investigadas y sancionadas; no obstante, este comportamiento obedece a la falta de 

confianza en las instituciones, lo que de acuerdo con la hipótesis causal del crimen (Figura 33), 

genera un ciclo de refuerzo  del crimen, entendiendo que la impunidad incrementa la motivación 

para delinquir, lo que redunda en mayor desconfianza en las instituciones, esta desconfianza, a 

su vez refuerza la cultura de ilegalidad, afectando la gobernanza; situación que obliga a sancionar 

nuevas leyes o modificar las existentes.  

https://scholar.google.com/citations?user=k-xc7pIAAAAJ&hl=es&oi=sra
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Figura 33. Hipótesis causal. 

Fuente: Gómez, 2020. 

 

La impunidad constituye una infracción de las obligaciones que tienen los Estados de 

investigar las violaciones, adoptar medidas apropiadas respecto de sus autores, 

especialmente en la esfera de la justicia, para que las personas sospechosas de 

responsabilidad penal sean procesadas, juzgadas y condenadas a penas apropiadas, de 

garantizar a las víctimas recursos eficaces y la reparación de los perjuicios sufridos, de 

garantizar el derecho inalienable a conocer la verdad y de tomar todas las medidas 

necesarias para evitar la repetición de dichas violaciones (Comisión Colombiana de 

Juristas, 2007).  

 

Esta definición desenmascara la escasa visibilidad y la incapacidad del sistema judicial 

colombiano para identificar y prevenir las situaciones delictivas, hace referencia al segundo 

término, el de la impunidad penal, que corresponde a la incapacidad del sistema para sancionar 

los individuos a los que se les pruebe responsabilidad, una vez identificados los delitos. De 

acuerdo con Restrepo, Sánchez y Martínez (2004), la impunidad penal, se relaciona con la 

criminalidad reportada, que involucra dificultades en el esclarecimiento y sanción de las diferentes 

conductas criminales, impidiendo que estos hechos sean castigados de manera oportuna; 

Gómez (2020), sostiene que las sanciones están limitadas por la capacidad instalada, tanto del 
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sistema judicial como del sistema penitenciario; esta situación obstaculiza seriamente el 

desempeño adecuado de la administración de justicia. Además de la falta de denuncia por la 

parte de la ciudadanía, también se evidencia una capacidad limitada de la policía, lo que reduce 

la efectividad en la identificación de conductas punibles.  

 

Desde la teoría de gestión de riesgos, estos mecanismos corresponden a controles de carácter 

detectivo, que, además de estar sujetos a una capacidad limitada de detección, inherente a la 

tecnología del proceso, generan sobrecostos asociados a las correcciones, para el caso, del 

proceso de judicialización y del proceso de penalización.  

 

De acuerdo con Restrepo y Cuéllar (2004), la impunidad penal se puede dividir siguiendo tres 

instancias: impunidad prejudicial, la que se refiere a un hecho denunciado o conocido por la 

Fiscalía, que no se judicializa o no se investiga preliminarmente; cuando se trata de un delito con 

un posible responsable identificado; la impunidad relativa, que corresponde al proceso penal, sin 

que se haya realizado investigación de fondo por parte de la Fiscalía, por lo que el proceso queda 

fuera de la competencia del fiscal; finalmente, la impunidad absoluta, se produce cuando los 

delitos que se judicializan quedan sin resolver, porque el paso del tiempo hace que “mueran” 

(prescriban), por haberse vencido los términos legales establecidos. De lo anterior se deduce que 

existe un riesgo de no condenar, asociado a cada una de las etapas; desde la identificación hasta 

la sanción. Las etapas se presentan en la Figura 34: 

 

 

 

 

 

  

 

Figura 34. Etapas del proceso judicial penal. 

Fuente: Elaboración Propia a partir de los datos abiertos de la Fiscalía general de la Nación. 

El riesgo de impunidad es inherente a cada una de las etapas, a partir de la aparición de una 

posible conducta punible; entendiendo que hay causas diferentes en cada una. La primera es la 

identificación o denuncia. En Colombia, de acuerdo con la encuesta de convivencia y seguridad 

ciudadana del año 2021, el 27,1% de los delitos no se denuncian; lo que significa que, una vez 

cometidas las posibles conductas punibles ya existe un 72,9% de impunidad posible, derivada 
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de la omisión de denuncia sobre los delitos. Esta situación de no denuncia, de acuerdo con los 

resultados de la encuesta, está relacionada con la desconfianza en las instituciones y el miedo a 

represalias por parte de los perpetradores. En la siguiente etapa, se producen las capturas por 

parte del personal de la Policía Nacional, las cuales, de acuerdo con (Gómez, 2020), se ven 

limitadas por la capacidad instalada y el pie de fuerza, identificando un descenso en pendiente 

constante en el número de capturas durante los últimos 10 años; con un promedio de 245 mil 

capturas anuales. En cuanto el proceso prejudicial, se puede observar que, para un total de 42.2 

millones de procesos registrados por la Fiscalía entre 2010 y 2021, el 69,9% permanecen en 

indagación y sólo en el 4,28% de los casos, se ha dictado sentencia. Esta situación es crítica, 

más aún cuando es un comportamiento que no muestra mejoría en los últimos años. 

 

 

Figura 35. Composición por etapas del proceso judicial 2010 a 2021. 

Fuente: Elaboración Propia a partir de los datos abiertos de la Fiscalía general de la Nación. 

Una vez proferida la sentencia, también es posible identificar factores que favorecen la 

impunidad, respecto a la ejecución de la condena; pues se evidencia una percepción que 

combina sentimientos de injusticia, inseguridad o falta de imparcialidad frente al castigo. Esta 

situación se presenta, por ejemplo; cuando una persona expuesta públicamente es imputada por 

algún delito y, respecto a la condena de otra persona que ha cometido el mismo delito, se percibe 

menor severidad al evaluar la proporcionalidad de las penas. 

 

De acuerdo a los postulados constitucionales, en los artículos 29, 228, 230 y 250, la imparcialidad 

del juez debe mantenerse, a través de la clara separación de las funciones de investigación y 

juzgamiento, propias del modelo procesal colombiano, conforme ha sido implementado por la Ley 

906 de 2004; no obstante, como lo define Arce Díaz (2020), la administración de Justicia no 
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funciona por medio de máquinas, sino a través de las acción de seres humanos, especialmente, 

los jueces de la República, sobre quienes, finalmente, recae el deber legal de tomar decisiones 

jurídicamente vinculantes, respecto a los asuntos puestos en su conocimiento. Bajo esta premisa, 

el principio de imparcialidad adquiere gran relevancia, para garantizar que los intereses 

particulares de los jueces no afecten las decisiones judiciales que deben tomar. Es descrito por 

la Corte Constitucional, por medio de la Sentencia C-496, así:  

 

Se predica del derecho de igualdad de todas las personas ante la ley (C.P., art. 13), garantía de 

la cual deben gozar todos los ciudadanos frente a quien administra justicia. Se trata de un asunto 

no sólo de índole moral y ética, en el que la honestidad y la honorabilidad del juez son 

presupuestos necesarios para que la sociedad confíe en los encargados de definir la 

responsabilidad de las personas y la vigencia de sus derechos, sino también de responsabilidad 

judicial (Corte Constitucional, 2016), p. 25).  

 

Cualquier proceso desarrollado por personas está expuesto a posibles errores, inherentes a la 

humanidad de los operadores de Justicia. El riesgo de impunidad es inherente a la impartición 

de justicia y la capacidad de detección de los hechos punibles, situación que deriva en la 

necesidad de identificar, si de acuerdo con el tipo o características de cada sociedad existe una 

tendencia cultural hacia el incumplimiento de las leyes, lo que lleva a preguntar cuál es la 

incidencia de la cultura de la legalidad en el comportamiento delictivo de una sociedad.  

 

3.4.2. Sobre la cultura de la legalidad 

La ley por sí misma y su aplicación es indispensable, más no suficiente para garantizar una 

convivencia pacífica, tolerante y respetuosa. Si se quiere lograr esto, deberá fomentarse una 

educación que promueva en las personas el ejercicio responsable de su libertad y el desarrollo 

de su autonomía moral; así como la capacidad de solidarizarse y preocuparse por el bienestar 

colectivo (Toro, 2009).  

 

Para propiciar cambios colectivos, basados, no en la obligatoriedad sino en la necesidad de 

avanzar como sociedad, debe empezarse por reconocer que el Estado no tiene la capacidad 

suficiente para identificar y castigar todas las posibles conductas punibles, sino que la sociedad 

debe desarrollar un ambiente que estimule el cumplimiento de las normas y la interacción 

respetuosa de los individuos. La expresión cultura ciudadana hace referencia al “conjunto de 

relaciones, reglas e intercambios que realizan el universo de organizaciones sociales en un 
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territorio determinado y su capacidad para crear puentes de interlocución y de transacciones 

políticas, culturales, económicas y sociales útiles con otras esferas del orden social donde se 

concentran las decisiones de poder político y económico” (Gobernación de Antioquia, 2006).  

 

De acuerdo con Ruiz y Murraín (2012), en Colombia se ha ignorado la cultura ciudadana o se le 

ha otorgado un lugar marginal, entendiéndola como un instrumento para explicar o influir sobre 

el fenómeno criminal, identificando que las políticas de seguridad se han basado principalmente 

en el fortalecimiento del pie de fuerza y la implementación de estrategias más rigurosas en el 

tratamiento de la criminalidad, desde una política de intervención estatal de corte asistencialista, 

principalmente a través de la disuasión coactiva que materializa el contrapeso hacia los incentivos 

que convencen a las personas de los beneficios al cometer crímenes. Esta visión asistencialista 

del crimen limita la capacidad de la sociedad para progresar y mejorar sus relaciones, deja toda 

la responsabilidad respecto al fenómeno criminal en el Estado, renunciando a su capacidad de 

ayudar a construir la seguridad de la que es beneficiaria.  

 

Etimológicamente, la palabra cultura tiene sus raíces en el latín, “colere”, que se traduce por 

cuidar o cultivar. Desde esta definición, la formación cultural es una siembra de valores y 

costumbres que, no necesariamente, tienen un arraigo normativo, sino que evolucionan con la 

sociedad. No obstante, cuando dichos valores se deforman se anida una percepción de ausencia 

de control social, que refuerza la idea de ilegalidad, desde prácticas que se resumen en la 

fórmula: “hecha la ley, hecha la trampa”, cuando lo que ordena la ley difiere de lo que dicta la 

conciencia o de lo que es aceptado por el grupo: desarrollando el concepto contrario, es decir 

una cultura de ilegalidad que conlleva a que las personas encuentren oportunidades de 

favorecerse a través de conductas que no están alineadas con la ley (Ruiz & Murraín,  2012).  

 

Cuando se cultiva el concepto de ilegalidad, la política pública no aporta a la construcción y 

solución del problema, porque, al contrario, funciona como un refuerzo positivo para la impunidad. 

De acuerdo con Duque (2013), la cultura de la ilegalidad está ligada a la percepción de inequidad 

social, debido, principalmente, a que la sociedad ha observado históricamente que éste camino 

puede cerrar las brechas de inequidad, principalmente ante la frustración en el acceso a 

oportunidades de progreso como la educación o el trabajo legal bien remunerado. En resumen, 

la cultura juega un papel preponderante en el desarrollo de la Justicia, ya que, por su intermedio 

se pueden reforzar los valores que implican el cumplimiento de las normas, buscando que los 

individuos los interioricen y naturalicen su cumplimiento, primero, en el individuo, paulatinamente 
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después, en el grupo; de otra manera, contribuye a ampliar más la brecha de impunidad, 

posicionando la percepción de las normas como barreras para acceder a las posibilidades que 

brinda la ilegalidad para alcanzar algún desarrollo económico individual, percibiendo, que, 

además, se cierran las puertas para el progreso ante la falta de oportunidades legales. 

 

3.4.3. La sanción social, la sanción moral y la efectividad de las normas 

Más allá de las normas que puede imponerse una sociedad, es necesario afectar la cultura 

ciudadana, de manera que concilie y alinee cultura, moral y normas. De acuerdo con Mockus 

(1995) en una sociedad coexisten varios elementos que deben armonizarse, para que se 

considere estrictamente democrática; teniendo en cuenta que, en la democracia, las reglas 

comunes deben ser acatadas por personas moralmente diferenciadas, pertenecientes a diversas 

tradiciones culturales. El pluralismo cultural es viable gracias a la congruencia entre ley, cultura 

y moral. Tomasello (2014) afirma que, posiblemente, los primeros humanos aceptaron de forma 

activa las normas de comportamiento que el grupo establecía e imponía a través de la enseñanza 

y la aplicación de las normas sociales generales. Para Espinoza (2016), las normas legitiman y 

mantienen el orden de la sociedad, pero también pueden degenerar en opresión y desigualdad, 

por lo que la moral debe entenderse como producto de un proceso de control y autorregulación 

para la colectividad, que determina no sólo el comportamiento “correcto”, sino que asigna roles, 

definiendo la identidad social de los individuos. La observancia se controla a través de la 

imposición de sanciones, de diversas especies, entre las que se destacan la sanción social y la 

sanción moral frente al incumplimiento de las normas (Osborne, 2001), implicando la valoración 

negativa del individuo en la colectividad a través de la vergüenza, la culpa o la mala reputación 

(Tomasello, 2014). 

 

“En la sociedad democrática ideal, los tres sistemas de regulación del comportamiento 

mencionado ley, moral y cultura tienden a ser congruentes en el sentido que se explica a 

continuación. Todos los comportamientos moralmente válidos a la luz del juicio moral individual 

suelen ser culturalmente aceptados (no sucede necesariamente lo contrario: existen 

comportamientos culturalmente aceptados que algunos individuos se abstienen de realizar por 

consideraciones morales). A su vez lo culturalmente permitido cabe dentro de lo legalmente 

permitido (aquí tampoco sucede lo inverso: hay comportamientos jurídicamente permitidos, pero 

culturalmente rechazados). En esas sociedades la cultura simplemente exige más que la ley y la 

moral más que la cultura. He llamado “divorcio entre ley, moral y cultura” la ausencia de esta 

congruencia. (...) La falta de congruencia entre la regulación cultural del comportamiento y las 
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regulaciones morales y jurídicas del comportamiento se expresa en Colombia como auge de la 

violencia, de la delincuencia y de la corrupción; como ilegitimidad de las instituciones, como 

debilitamiento del poder de muchas de las tradiciones culturales y como crisis o debilidad de la 

moral individual” (Mockus, 1994). 

 

La moral de una sociedad sufre un proceso de evolución y modernización, por el cual modifica la 

valoración ante los comportamientos, ya que socialmente, muchas de las sanciones parten de 

estereotipos y creencias que, a lo largo de los años pueden cambiar o desestimarse. Un ejemplo 

de esta situación se presenta cuando la sociedad rechaza el ejercicio de la prostitución, pero no 

sanciona de la misma forma a los hombres que la consumen, manipulando el poder al imponer 

una moralidad desequilibrada, basada en estereotipos de género, principalmente; no obstante, 

la sociedad es la que finalmente determina lo correcto y lo incorrecto. En este sentido, Espinoza 

(2016) propone que la moral impuesta a los integrantes de un grupo determinado se fundamente 

en la evaluación y valoración social como mecanismos de control hacia los individuos, de manera 

que, finalmente la cultura, a través de las instituciones y las normas, establece ese sistema de 

control, cuya existencia contribuye a la estabilidad de la sociedad. 

 

La aplicación de normas, desde el punto de vista legal, sin una base de formación cultural, genera 

una desalineación entre los intereses individuales y los grupales, generando desacatamiento y 

desinterés por la legalidad, a partir de la incomprensión del efecto de este comportamiento en el 

desarrollo de los individuos socialmente comprometidos. Este comportamiento genera un 

ambiente propicio para la delincuencia.  

 

Finalmente, la legalidad, vista como el cumplimiento de las normas legales y sociales, tiene que 

verse como el costo para alcanzar el bien común, es decir, debe valorarse por encima de las 

posibles pérdidas individuales. Crespo (1990) presenta un ejemplo sencillo: cuando se hace fila 

para acceder a un servicio, los individuos respetan la fila y tienen presente que nadie que llegue 

al final podrá ser atendido primero; si esto llega a ocurrir, todos querrían acceder antes y el costo 

general redunda en caos e imposibilita el acceso a ese servicio, con un costo individual mayor. 

Caso contrario cuando los individuos perciben mayor ganancia en el incumplimiento de las 

normas, situación que incentiva la cultura de ilegalidad, percibiendo las normas como obsoletas, 

a partir de la consideración absoluta de los intereses individuales, sin observar ninguna sanción 

social o moral, ya que no se concilian los intereses grupales con los individuales y con las normas 

que deberían regular las actuaciones sociales. 



75 
 

 

Sobre la aplicación de la encuesta de cultura de legalidad a la población privada de la libertad. 

 

A partir del marco teórico propuesto se procede a diseñar una encuesta cuyo objetivo es 

identificar la existencia de una cultura de ilegalidad frente a las normas, con el fin de sustentar 

posibles estrategias de política pública criminal, basadas en el cooperativismo y el fortalecimiento 

de la cultura de la legalidad como base estructural del cumplimiento normativo. Esta encuesta 

fue aplicada a una población de 297 internos, de 22 establecimientos de reclusión en Colombia, 

condenados por diversos delitos a diferentes tiempos de reclusión. A continuación, los resultados 

obtenidos: 

 

1. Su nivel de confianza en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) para el 

manejo de los recursos dirigidos a su proceso de resocialización es: 

 

 

Figura 36. Nivel de confianza en el INPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Análisis del resultado: Se observa que el 50% de la población encuestada confía en la institución 

encargada de ejecutar los programas de atención y tratamiento necesarios, para la 

resocialización de los reclusos; no obstante, este nivel de confianza se manifiesta, 

principalmente, en los internos de menor antigüedad, de modo que, las respuestas referentes a 

la falta de confianza en la institución, corresponden a los internos con mayor antigüedad. Esta 

situación muestra que a medida que se incrementa el tiempo en prisión se debilita la confianza 

en el INPEC. 
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Figura 37.Confianza en el INPEC por años de reclusión. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

2. Durante el periodo de prisionalización, ¿considera que ha cambiado positivamente su 

percepción respecto el cumplimiento de las leyes? 

 

Figura 38. Cambio de percepción frente al cumplimiento de las normas. 

Fuente: Elaboración propia. 

Análisis del resultado: Los internos manifiestan su intención de cumplir con la ley después de 

terminar su período de reclusión. Esta respuesta puede ser resultado de alguna presión 

inconsciente al ser sujeto de la encuesta. En la siguiente pregunta se detecta que existe una 

alta desconfianza en las normas como mecanismo de sanción. 
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3. ¿Cree usted en las leyes colombianas, como medio para identificar y sancionar delitos en 

nuestro país? 

 

 

Figura 39. ¿Cree usted en las leyes colombianas? 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 40. Confianza en las leyes por años de reclusión. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Análisis del resultado: Las preguntas 2 y 3 se pueden analizar en contraste, ya que, si bien el 

87% de los encuestados respondieron que su percepción, respecto al cumplimiento de la ley ha 

cambiado de manera positiva durante el periodo en prisión, por otro lado, la pregunta 3, muestra 

que el 41% de los internos encuestados manifiesta no creer en la capacidad de las leyes 

colombianas para sancionar conductas 
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Al verificar la distribución de la pregunta 3, por rangos de antigüedad en prisión, se encuentra 

una participación homogénea para todos; estos resultados permiten inferir que la pregunta 2 no 

fue respondida con total honestidad. 

 

4. Considera que los delitos por los que se encuentra deben sancionarse: 

 

Figura 41. ¿Los delitos que le imputaron deben sancionarse? 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 42. Conciencia de la sanción. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Análisis del resultado: El resultado obtenido demuestra que existe alineación entre la sanción 

moral de los internos y su comprensión de las normas. Esta respuesta es de suma importancia 

pues evidencia conciencia sobre la afectación social de la propia conducta delictiva; no obstante, 

el 13% de los encuestados no considera que sus conductas deban ser sancionadas con pena de 

reclusión. Al desagregar esta respuesta por antigüedad en prisión se observa que, 

porcentualmente, es mayor la participación de los internos que consideran que sus actos no 

debieron sancionarse en el rango de 1 a 3 años y disminuye conforme se incrementa la vida en 

prisión. Esto puede estar relacionado con el efecto de la aplicación de los programas de 

resocialización, demostrando que, a mayor tiempo en prisión se incrementa la conciencia frente 

a los delitos cometidos. 

 

5. Considera que en Colombia la política criminal es preventiva: (cuenta con planes y 

programas para prevenir que se cometan delitos), o reactiva: (sólo se dedica a castigar) 

 

 

Figura 43. La política criminal colombiana es. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Análisis del resultado: Este resultado contrasta con la pregunta anterior, pues, aunque los 

internos son conscientes que sus actos deben tener una sanción, no piensan que estas sanciones 

generen una prevención real sobre la ocurrencia de los delitos; es así que el 47% respondió que 

la política criminal colombiana es reactiva, es decir que sólo se dedica a castigar conductas. Esta 

respuesta es de vital importancia en la construcción de una política criminal de carácter 

preventivo, observando que los internos no consideran que existan mecanismos eficientes de 

prevención. 
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6. ¿Considera que en Colombia existe una cultura de ilegalidad, “hecha la ley hecha la 

trampa”? 

 

 

Figura 44. ¿Considera que en Colombia “hecha la ley, hecha la trampa”? 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 45. Considera que “hecha la ley, hecha la trampa”-rangos etareos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Análisis del resultado: El resultado identifica la existencia de una cultura de ilegalidad en 

Colombia, ya que, a pesar de existir cierto grado de conciencia respecto a los delitos cometidos, 

el 81% de los encuestados piensa que las leyes se pueden vulnerar para sacar provecho 
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particular. Al revisar las respuestas por antigüedad en prisión, se observó una participación mayor 

en el rango de 1 a 3 años; no obstante, percepción de ilegalidad es constante. 

 

7. ¿Tiene claridad sobre el plan de vida una vez recupere su libertad? 

 

Figura 46. ¿Tiene claridad de su plan de vida cuando recupere su libertad? 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

8. ¿Considera que cuenta con las condiciones (económicas, sociales, laborales) necesarias, 

para que, una vez en libertad, pueda desarrollar una vida dentro del cumplimiento de la 

ley? 

 

Figura 47. ¿Cuenta con las condiciones económicas necesarias para que, una vez en libertad, desarrolle su vida dentro del 
cumplimento de la ley? 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Análisis del resultado: Los resultados de las preguntas 7 y 8, se pueden contrastar, ya que si bien 

el 92% de los internos, expresan tener claridad respecto su plan de vida una vez recuperen su 
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libertad, el 74% de los encuestados consideran que no cuentan con las condiciones económicas, 

sociales y laborales para desarrollar una vida cumpliendo la ley. Esto evidencia una amenaza 

estructural importante, pues está claro que los reclusos no cuentan con soportes para continuar 

con su vida en la legalidad, una vez terminen sus respectivas sentencias. 

 

3.5. Conclusiones: 

 

En general, los internos observan cierto grado de conciencia respecto a los delitos cometidos y 

su intención de cambio; no obstante, es evidente que la cultura de lo ilegal está muy interiorizada, 

situación que genera un alto riesgo de reincidencia, teniendo en cuenta, además, que consideran 

no contar con las condiciones (propias ni estructurales) necesarias para desarrollar su vida en 

libertad cumpliendo la ley. Cabe resaltar que el tratamiento brindado por el INPEC, es intramural 

y no existe otra institución en la que recaiga la responsabilidad y que cuente con los recursos 

necesarios para realizar un acompañamiento efectivo a la población que recupera la libertad. 

Desde ahí se evidencia la necesidad de reforzar las condiciones sociales y económicas para 

posicionar la cultura de la legalidad, no solo para las personas condenadas por algún delito, sino 

para los ciudadanos en etapa de formación. 

 

Actualmente, la reincidencia penal, es decir, el reingreso a establecimiento carcelario por 

comisión de nuevos delitos, alcanza el 40% de la población intramural del INPEC, situación que 

sustenta lo expuesto en la teoría de la cultura de ilegalidad, según la cual, la criminalidad es 

asumida como oficio por una proporción importante de la ciudadanía; no solo por falencias 

axiológicas en el sistema educativo, sino también por la falta de oportunidades legales para 

desarrollar proyectos de vida armónicos con la legalidad, lo que impide el desarrollo integral de 

los ciudadanos.  

 

Es posible afirmar que los procesos de resocialización implementados al interior de los 

establecimientos de reclusión, no son suficientes para preparar a los internos para su vida en 

libertad, pues quedan cortos en su alcance, ya que no traspasan los límites de los muros de la 

prisión. Lo anterior evidencia la necesidad de una formación desde las familias y comunidades, 

que enfatice en el proceso de construcción social. Es útil recordar que las políticas públicas 

pueden ser de carácter pluralista, de modo que no se delegue exclusivamente la responsabilidad 

de la política pública criminal a una entidad o institución, sino que los objetivos deben 

descentralizarse para establecer una red de cooperación que fortalezca la construcción de la 
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cultura de legalidad desde todos ámbitos de la acción social: familia, comunidad, colegio, ciudad 

y los que se considere deben entrar en este circuito.  

 

El pluralismo político, cuyos principales exponentes son Robert Dahl y Charles Lindblom (1953), 

lidia principalmente con la descentralización de la toma de decisiones dentro de una comunidad, 

afirmando que en las sociedades contemporáneas conviven diversas cosmovisiones, por lo que 

es necesario indagar las maneras más apropiadas de construir tejidos comunes; por lo tanto, el 

gobierno, la academia y la sociedad en general, deben asumir asertivamente dicho panorama. 

De acuerdo con Pérez (2017), se trata de buscar el mejor modo de balancear la diversidad de 

los grupos que conviven, incluyendo la cobertura de sus necesidades, respetando las 

características que los definen y las diferencias intrínsecas; para, de este modo, implementar una 

política pública criminal que se base en la identificación y detección de las conductas punibles, a 

partir de un cabal entendimiento de las necesidades y expectativas de la sociedad, alineando, de 

esa manera los contextos cultural y normativo. De otra manera seguirá condenada a la ineficacia 

supina y, por ende, a mantener el estatus quo de la ilegalidad y la violencia. 
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4. Conclusiones generales respecto los objetivos 

 

1. Caracterizar los delitos de mayor incidencia en Colombia: 

En Colombia, el 80% de las denuncias se nutren principalmente de 14 delitos: hurto (17%), 

lesiones (12%), hurto calificado (9%), violencia intrafamiliar (9%), tráfico, fabricación y porte de 

estupefacientes (7%), inasistencia alimentaria (6%), lesiones culposas (4%), amenazas (4%), 

estafa (3%), homicidio (3%), fabricación, tráfico y porte de armas (2%), daño en bien ajeno (2%), 

abuso de confianza (1%) y calumnia (1%). Desde esta tipología, el 40% de las denuncias 

corresponde a delitos contra el patrimonio económico, el 24% contra la integridad personal, que 

pueden ser conexos a los anteriores, el 19% contra la familia, el 9% contra la salud pública y el 

8% delitos la seguridad pública. 

2. Caracterizar las variables, económicas, demográficas y sociales influyentes sobre la demanda de 

actividades ilegales en Colombia: 

Hurto: El 93% de los condenados por hurto, en cualquiera de sus modalidades, a marzo de 2019, 

son hombres. La composición etárea para este delito se concentra en un 83% en edades 

productivas, entre 22 y 45 años. El 97% de los PPL condenados por este delito, pertenecen al 

régimen subsidiado, es decir que no cotizan para salud, lo que indica que están en condiciones 

de informalidad o en situación desempleo. Esta situación da a entender que este delito es un 

oficio, una ocupación de tiempo completo. Otras características son que el 40% de los 

condenados cuenta más de un ingreso a establecimientos de reclusión, el 77% tiene al menos 

un hijo y el 53% se encuentran casados o en unión libre. El 68% cuenta con estudios de 

bachillerato y un 28% sólo han terminado los estudios de primaria. Analizando la conexidad entre 

delitos, el 34% de los condenados por hurto, también son sindicados del delito de fabricación y 

porte de armas, mientras el 17% ha sido condenado por el delito de homicidio. 

Lesiones Personales: De los 2.595 condenados por este delito, para marzo de 2019, el 95% 

son hombres. Si bien es el segundo comportamiento delictivo de mayor incidencia en las 

denuncias ante Fiscalía, corresponde al 1% de los condenados; lo que indica que es un delito 

con un alto grado de impunidad. La mayor concentración se presenta en el rango de 25 a 40 años 

con un 58%. El 70%, pertenece al régimen subsidiado, lo que sugiere que están en situación de 

desempleo o son informales. El 60% está casado o vive en unión libre, el 45% presentan 

conexidad con el delito de homicidio y el 38% con fabricación, tráfico, porte de armas y hurto. El 
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60% cuentan con título de bachillerato y un 32% sólo ha culminado la primaria. El 45% se vincula 

al homicidio y el 31% al hurto. El 28% de los condenados por este delito ha ingresado más de 

una vez a establecimiento penitenciario. 

Violencia Intrafamiliar: De los condenados por este delito, el 97% son hombres. Si bien este 

delito corresponde al quinto de mayor incidencia en denuncias, corresponde al 1% de la PPL 

condenada, porque son de largo trámite jurídico y de difícil resolución, es decir que la efectividad 

judicial está altamente comprometida. Se concentra en el rango entre 20 y 45 años, que 

representan el 77% del total de condenados, disminuyendo en los rangos superiores, con una 

participación de solo el 3% en personas mayores de 60 años. El 87% de la PPL condenada por 

este delito tiene al menos un hijo. No se observa conectividad representativa con otros delitos. El 

54% de los condenados cuenta con bachillerato, el 35% con primaria y el 4% con educación 

universitaria. El 78% presenta un solo ingreso a establecimientos penitenciario. 

 
Tráfico, fabricación y porte de estupefacientes: El 21% de los condenados corresponde a 

mujeres, evidenciando mayor participación del género femenino, pues alcana el 50% de la PPL 

femenina condenada. La mayor participación se concentra en las edades entre 26 y 45 años, que 

representa el 80% de la PPL condenada. El 82% de la PPL condenada por este delito tiene al 

menos un hijo. El 20% de los condenados presentan conexión con el concierto para delinquir. El 

57% de la PPL condenada por este delito ha finalizado el bachillerato, el 34% la primaria, el 3% 

cuenta con grado universitario y el 4% son iletrados. Sólo el 8% pertenece al régimen contributivo, 

el 92% se encuentra en la informalidad o en situación de desempleo. El 76% de la PPL 

condenada presenta un solo ingreso, situación que puede representar que son capturados la 

primera vez que delinquen o que su nivel de detección es muy bajo. 

Inasistencia Alimentaria: De los 1.671 condenados por este delito, el 98% corresponden a 

hombres. Si bien este delito es el segundo de mayor incidencia en las denuncias ante Fiscalía, 

corresponde al 0,3% de los condenados, lo que indica que es un delito con un alto grado de 

impunidad, quizás porque su trámite legal resulta extremadamente dilatado. La distribución 

etárea es uniforme, entre los 26 y 60 años, con una incidencia menor entre los 18 y 25 años. No 

existe relación con otros delitos. El 53% de los condenados cuenta con bachillerato, el 38% con 

primaria y el 6% con educación universitaria. El 90% solo ha ingresado una vez a centro 

penitenciario y el 82% tiene más de un hijo. Sólo el 20% corresponden al régimen contributivo. 

Este delito es el de mayor participación de personas casadas o en unión libre, con un 68%. 
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Homicidio: De los 27.270 PPL por este delito, el 96% corresponde a hombres. Este delito es el 

segundo en participación en la incidencia de la PPL después del hurto, con un 18%. De las 37 

mil denuncias año, sólo llegan a prisión unas 6. Se observa que la distribución etárea es uniforme, 

entre los 21 y los 40 años. Es conexo a hurto, fabricación, tráfico y porte de armas. El 56% de los 

condenados cuenta con título de bachiller, el 37% con primaria y el 2% con educación 

universitaria. El 80% de la PPL solo ha ingresado una vez a prisión, un 16% dos veces y un 4 %, 

tres o más veces. El 83% de la PPL tiene hijos y sólo el 8% pertenece al régimen contributivo. 

Fabricación, tráfico y porte de armas: Corresponde al 14% de la PPL. Es uno de los delitos de 

mayor reincidencia, pues el 47% presenta más de un ingreso. El 95% de la PPL corresponde al 

género masculino. Es el segundo de mayor participación de la PPL entre 18 y 25 años, con un 

23%, después del hurto. Este delito es conexo con homicidio (33%) y hurto (26%). 

 

Concierto para delinquir: El 75% de la PPL condenada por este delito cuenta con un solo 

ingreso carcelario, es el segundo delito con mayor participación de personas en régimen 

subsidiado (13%), después de inasistencia alimentaria (20%), lo que sugiere que parte de esta 

población tiene este delito como forma de trabajo. Corresponde al delito con mayor participación 

de PPL con grado universitario. Aquí hay mayor participación de personas solteras con el 74%. 

Es conexo con tráfico de estupefacientes, en un 24%. 

Acto sexual con menor de 14 años: Para el 83% de la PPL condenada por este delito, se trata 

de su primera vez en un establecimiento carcelario. El 11% corresponde a personas en régimen 

contributivo. Algo interesante es que, de los delitos analizados, éste es el de mayor participación 

de personas con sólo han cursado primaria (44%), pero a su vez el de mayor participación de 

personas con título universitario (7%). El 56% de esta PPL es casada o vive en unión libre, el 

99% corresponde a género masculino. Es el delito con mayor participación de PPL mayor a 60 

años, con el 23%. Este delito no es conexo con otros delitos. 

 

3. Establecer estadísticamente las relaciones entre la criminalidad y las variables sociales, 

económicas y demográficas identificadas como determinantes de los crímenes de mayor 

incidencia y representar sus relaciones con un enfoque sistémico. 

Dentro el análisis estadístico  se identificó que el incremento de las denuncias está relacionado 

con el número de reformas al código penal y la impunidad; a mayor número de conductas 

punitivas, incrementa el número de denuncias, mientas que, a mayor impunidad, mayor número 
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de delitos. De igual forma, se observa que existe una correlación inversa entre el índice de 

pobreza multidimensional y el índice de Gini, indicando que la gestión de las variables 

relacionadas con la desigualdad y la equidad tienen impacto en la criminalidad. Se identificó una 

correlación significativa entre la tasa de desempleo, los homicidios, la densidad promedio de los 

hogares, el desplazamiento y el porcentaje de hogares con servicio de acueducto Lo anterior 

puede indicar que a mayor densidad en los hogares puede existir una mayor probabilidad de 

victimización; así mismo, el incremento del desempleo y el desplazamiento inciden en la 

violencia. Resulta interesante observar una correlación inversa con las hectáreas de coca, pues 

a pesar de que la siembra de coca es un delito, está relacionada con la circulación de dinero y, 

por ende, con la disminución de la pobreza. Valdría la pena, desde la política pública, gestionar 

esta variable que, en principio, impactaría de manera negativa en el índice de pobreza, al 

disminuir las hectáreas cultivadas, situación que sugeriría la evaluación de la legalización o el 

reemplazo efectivo de estos cultivos, por algunos de impacto económico similar. El otro indicador 

con relación inversa, es el índice de percepción de la corrupción, que se mide de 0 a 100, siendo 

0 una medida de alta corrupción, ya que cuando decrece el índice, se incrementa el índice de 

pobreza. De igual forma se analizó el Índice de Gini, identificando correlaciones significativas con 

la tasa de homicidios, la densidad promedio de los hogares y el desplazamiento. Lo que indica 

que la gestión de estas variables socioeconómicas está relacionada de manera significativa con 

los cambios en la equidad social. Se logró establecer que la PPL comparte características 

socioeconómicas similares, a excepción de los delitos relacionados con tráfico de 

estupefacientes, donde se identificó mayor participación del género femenino y los delitos 

sexuales, donde se incrementa la participación de hombres en edades más avanzadas.  

 

 

4. Desarrollar un modelo de simulación, para evaluar diferentes políticas o alternativas para la 

prevención de la criminalidad. 

 

Se propuso una hipótesis causal y se desarrolló a través de un modelo de dinámica de sistemas 

sobre el cual se evaluaron distintos escenarios. 

 

5. Experimentar con diferentes escenarios de estructuras que se adapten al caso colombiano, 

evaluando la eficiencia y eficacia en la prevención de la criminalidad. 
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Desde el punto de vista de la simulación, el modelo indica que la prioridad es reducir la impunidad, 

esto se puede hacer a partir de muchas alternativas de solución, las cuales deben ser abordadas 

desde la evaluación de costos y beneficios, una solución factible podría ser incrementar la 

efectividad judicial, pero este incremento debe analizarse desde la perspectiva de las penas 

sustitutivas, ya que el sistema está enfocado en la prisión como pena principal; situación que 

generaría un colapso en el sistema penitenciario intramural, lo que lleva a pensar en soluciones 

más diversificadas y trasversales, que involucren a varias instituciones; algo así como por 

ejemplo, reducir la impunidad no sólo a través del incremento de efectividad judicial, sino que, 

adicionalmente, se trabaje en el desarrollo de la cultura de legalidad, mejorando la confianza en 

las instituciones a través del fortalecimiento de la inversión social y, por ende, de las condiciones 

de igualdad y equidad, las cuales, a pesar de mostrar en un peso bajo en la afectación del 

sistema, de acuerdo con los coeficientes observados, son de gran importancia en la 

realimentación del sistema. 

 

Otras Conclusiones Importantes. 

 Las estadísticas de criminalidad se encuentran afectadas por las modificaciones 

legislativas que pueden provenir del populismo punitivo. Es así como se evidencia que las 

estadísticas de capturas y prisionalización no son estadísticas adecuadas para entender 

el fenómeno criminal.  

 El sistema que desarrolla la política criminal colombiana está desfasado en su capacidad, 

situación que puede contribuir a reducir la efectividad de los procesos de resocialización 

e incrementar la reincidencia y la cultura criminal. Se concluye así que el sistema está 

limitado por la capacidad instalada para identificar, capturar, condenar y resocializar, ya 

que el enfoque es 100% reactivo. Además, se identificó que el sistema actual genera un 

ciclo virtuoso hacia la impunidad, elevando los costos asociados a la seguridad en el 

ejercicio de la gobernabilidad. Esto, porque el enfoque reactivo por sí solo no tiene la 

capacidad de identificar y condenar el 100% de las conductas punibles dadas las 

características limitadas del sistema. 

 Las políticas públicas deben ser plurales, sería limitado afirmar que los actores de la 

política pública criminal son el Congreso de la República, como legislador o la Fiscalía 

General de la Nación, ejecutando los procesos sancionatorios, o la Policía Nacional, que 

identifica a los infractores de conductas punibles o el INPEC que custodia a la PPL. La 
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política criminal debe ser un marco de referencia a nivel nacional, desde el que se 

identifiquen y definan objetivos e indicadores para todas las entidades que pueden 

contribuir al mejoramiento de las tasas de criminalidad, como son, el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, los colegios, las universidades, el Ministerio de Educación y todas 

las entidades e instituciones cuyos objetivos estén direccionados a la construcción social.  

 Los procesos de resocialización implementados al interior de los establecimientos de 

reclusión, no son suficientes para preparar a los internos para su vida en libertad, pues 

quedan cortos en su alcance, ya que no traspasan los límites de los muros de la prisión. 

Lo anterior evidencia la necesidad de una formación desde las familias y comunidades, 

que enfatice en el proceso de construcción social.  

 Una política pública criminal efectiva, debe basarse base en la identificación y detección 

de las conductas punibles, a partir de un cabal entendimiento de las necesidades y 

expectativas de la sociedad, alineando, de esa manera los contextos cultural y normativo. 

De otra manera seguirá condenada a la ineficacia supina y, por ende, a mantener el 

estatus quo de la ilegalidad y la violencia. 
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